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ORGANO DE FISCALtZACION SUPERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

La Auditaría Superior de la Federación a través del Programa para la Fiscalización del· 
Gastó Federalizado (PROFIS), aporta Recursos Federales a las Entidades Federativas 
para fortalecer a las .Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales a 
fin de incrementar el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al 
ejercicio de· 1os_ recursos correspondientes a los Ramos Generales 33 Aportaciones 

·Federales para las Entidades Federativas y Municipios, y 39 Programa de Apoyos para 
·el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como la Descentralización de 
funciones y la reasignación de Recursos. Federales a las En~idades Federativas. 

Para el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estaao de Hidalgo estos 
recursos son de gran relevancia ya que serán aplicados para vigilar el correcto ejercicio · 
·de las Participaciones y/o Aportaciones :Federales que son administrados por los 
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2 PERIODICO OFiCIAL 16 de Octubre de 2Q06 

sujetos de fiscalización. Los re-cuísos del aludido programa. no suplen a los ya 
destinados al Órgano de Fiscalización Superior a través del Presupuesto de Egresos 
del Estado de Hidalgo para el año 2006, toda vez que son recursos adicionales con 
fines. específicos y que son resultado del 9onvenio de Coordinación y Colaboración 
celebrado el día 4 de _Agosto de!'a~o próximo pasado entre el Congreso de la Unión por 
conducto de la Auditoría Superior de la Federación y el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo. · 

Así el pasado 23 de febrero a través del oficio OASF-0243/06, suscrito por el C.P.C. 
Arturo González de Aragón O., Auditor Superior de la Federación enviado al C.P. 
Quintíí! Hidalgo Hernández, Auditor Superior del Órgano de Fiscalizaci6n informa que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ha determinado la fuente de 
financiamfento, distribución-y c.alendarización de las ministraciones de los recursos que 
se han asignado al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) 
correspondiente al ejercicio fiscal 2006, en este caso al Órg~no de Fiscalización del 
Estado de Hidalgo se le ha designado un monto de $ 4,654,328.00 (Cuatro Millo.nes 
Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Veintiocho Pesos 00/100) 'mismos que 
se ministrarán de lq siguiente manera: 

" MINISTRACIONES 
-

MESES MONTO (pesos} ·MESES MONTO (pesos) 

FEBRERO 358,025.00 JULIO 358,025.00 

1 

-
MARZO 716,051.00 AGOSTO 358,025.00 

ABRIL 358,025.00 SEPTIEMBRE 716,051.00 

MAYO 358,025.00 OCTUBRE 35s:o2s.oo · 

-
JUNIO 716,051.00 NOVIEMBRE - 358,025.00 

-

Estos :recursos serán ejercidos por el Órgano de Fiscalización Superior, de conformidad 
a las Reglas para la Aplicación de los Recursos del .Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado (PROFIS), Publicadas en el día 15 de mayo de 2006, en el Diario -
Oficial de la Federación.· 

Esta Publicación se realiza· en obediencia a lo que consigna el numeral 8 de las ya 
citadas Reglas para la Aplicación de los Recúrsos del Programa para la Fiscalización 
del Gasto Federalizado (PROFIS), en donde se señala que "Los Recursos del PROFIS 
asignados al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Hidalgo, 
deberán ser Publicados en el Diario Oficial de la Federación y en: el Periódico o Gaceta 
Oficial de la Entidad Federativa". 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN . 

• 
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"2006, dbW- dd (/J~ del (j{p1n/iei0- dd (/Jenp~ de úu dlmé.llem . . . ' 

•t 

~~-
4GUA: RECURSO tN~~PENSt>.B\..'é, -

COMISION DE AGUA y· ALCANT ARllLLADO 
DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE 

OCAMPO, HGO. -

- !JJon (/J¡nift9- r;}tllÍllZ ~". - -

. .. 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

Los Integrantes de la H. Junta de Gobiernü de la COMlSION DE AGUA Y 
ALC.ANTARILLADO DEL MUNICiP!O DE TEPEJI DEL RlO DE OCAMPO, HIDALGO, 
Organismo creado mediante DECRETO emitido por el Go_bernador Constitucional del 
Estado Ubre y Soberanc- de Hidalgo, de fecha 03 de abril de 1992, Publícadó en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 06 de abril de 1992, en ejercicio de las 
fac-ultades que les_ confieren · bs /-\rtfculos 22 y 23 . de · lé] Ley de Adquisiciones, 
A1Tendai11ientos y Servicios dé! Secto:- Púo:ico del Estado de Hidalgo, y 9 último_párrafo, 
1 O, 1 1, '12, í 3·, -1.=-~-; 15, 16 y 17 del Reg!amentq de la misma Ley, '/ 

CONSJDERANDO 

PRIMERO: Que_ las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios def Sector Público, 
constituyen ·un importante rubro en l_a Administración Pública, debido a la cantidad del. 
presupuesto que a ello se destina por lo que tales acciones deben ajustarse a 
programas y objetivos encuadrados dentro de un estricto marco d_e legalidad. 

. . 
SEGUNDO: Que en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector - -
Público, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece los prin~ipios 
conforme a los cuales deben realizarse, a fin de asegurar las mejores condiciones en· 
cuanto. a precio, calidad, financiamiento, - oportunidad, transparencia- y demás 
c;ircunstáncias pertinentes. · · · 

-TERCERO: .. Que la - Legislación - -en la materia, est~blece _ los lineamientos . y 
procedimientos que las. Dependencias, Entidades y Ayuntamientos, deben seguir para 
la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CUARTO: Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Hidalgo, dispone en lo .conducente qué las Entidades deberán establecer 
Comités de Adquisieiones, Arrendamie.ntos y ·Servicios del . Sector Público, cuya 
integración, funcionamiento y facultades, se sujetarán. a las reglas que al efecto 
establece la Ley y demás disposiciones aplicables. -

EN MERITO DE LO EXPUESTO, SE TIENE.A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

QUE CREA EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA COMISION DE.AGUA Y ALCANTARILLADO DEIL" 

MUNICIPIO DE TEPEJI DJ:L RIO DE OCAMPO, HIDALGO 

ARTICULO 1.- S-:; crea el Comité de !--\dqUisiciones, A1Tendarnientos ~"Servicios de-la 
Comisión de ,A.gua y Alcantarillado del unicipio de Tepejí del Río de Ocampo, Hidalgo, · 

·como •:Jrgano Colegiado_, cu:,ro _objetivo será elc1e coadyuvaí con Ja transparencia de los 
p1·ccedim1entos d2 _c.:;ntrntac1on de f-.,dq-u1s1c:ones, Ai-rendam1entos y Servicio~. ce.-, 
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4 PERIODICO OFICIAL 16 de Octubre de 2006_ 

estricto apego a la Ley de la materia y a las demás disposiciones legales aplicables, 
observando criterios que -garánticen al Estado las mejores condiciones y el óptimo 
aprovechamiento de los recursos públicos. 

<• 

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente documento se entenderá por: 

1.- LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrenda_mientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo; 

11.- REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; 

111.- C. A. A. M. T. R. O. H.: La Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; 

IV.- .COMITE: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la 
Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo; 

V.- SECRETARIA: La Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo; y 

VI.- CONTRALORIA: La Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 3.- El Comité se integrará de la siguiente forma: 

1.- Con Derecho a voz y voto: 

a).- Por un PRESIDENTE, nombramiento que recaerá e-n el Director General de 
la C:A.A.M.T.R.O.H. 

b).- Pór un SECRETARIO EJECUTIVO, nombramiento que recaerá en el -
Subdirector de Administración y Finanzas de la C.A.A.M.T.R.O.H. 

e).- Por un VOCAL, nombramiento que recaerá en el SUBDIRECTOR TECNICO 
de la C.A.A.M.T.R.O.H. 

11.- Con voz y sin Derecho a voto: 

a).- ASESORES: Un represental'.lte de~ Organo Interno de Control y del área 
Jurídica, ambos de la C.A.A.M.T.R.O.H. o del Gobierno Municipal de Tepeji 
del Río de Ocampo, Hidalgo~ un representante de la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Regional y de la Secretaría de la Contraloría, ambos 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el entendido de que lá designación 
de los representantes de los Organismos del Estado, dependerán de la 
_disposición de recursos humanos que para tal efecto se tenga; y 

b).- INVITADOS: Cuando así se considere pertinente por la naturaleza de los 
asuntos a tratar, se podrán invitar a representantes del sector privado y 
social. 

Los titulares del Comité están facultados para nombrar a un representante, acreditando 
dicho nombramiento por escrito ante el Secretario Ejecutivo del mismo. 

ARTICULO 4.- El Comité tendrá las siguientes facultades: 

1.- Elaborar y aprobar sus reglas de integración y funcionamiento, previa opinión de 
léi Contraloría; 

11.- Revisar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamie-ntos y Servicios, a que 
se refiere el Artículo 20 de · 1a Ley, así como form_ular las observaciones y 
recomendaciones _pertinentes; 
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' - . - ,_ 

Analizar la documentación preparatoria, de los procedimientos de. contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; · 

111.-; 

IV.-. Dictaminar sobre la no celebración de Licitaciones Públicas .. por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el Artículo 49 de la Ley; 

V.-· Proponer las políticas internas, bases y Hneamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como autorizar los supuestos no· previstos ~n las 
mismas; 

VI.-. Realizar los actos relativos a los prncedimientos de ;contratación, mediante 
Licitación Pública y de invitación a cuando menos tres Proveedores, hasta él fallo 
correspondiente; . 

VII.- Autorizar, ·cuando se justifique .lá creación de Subcomités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servlci9s, así como sus reglas de integración y funCiones 
.específicas; 

-

VIII.- Analizar exclusivamE,;nte para eníitir opin1on, cuando se le solicite, sobre los 
dictámenes o fallos emitidos por los Subcomités; 

IX.- . Autorizar los casos de reducción del plazo para la present~ción y apertura de 
proposiciones en las Licitaciones Públicas; y 

X.- Aplicar y coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposicionés aplicables. 

ARTICULO 5.- Las reuniones del Comité serán: 

· 1.- Ordinarias: Se celebrarán en forma semanal o cuando menos quincenal, para 
atender los asuntos que se indicarán e·n la Agenda de Reuniones del Comité, la 
que se entregará actualizada cada quince días; 

11.- . Extraordinarias: Se llevarán a cabo en casos debidamente justificados, para tratar 
. as1:mtos específicos por motivo~ de urgencia o por su naturaleza; 

· 111.· Las reuniones respecto qe los procedimientos de contrafación por L:.icitación 
Pública y por invitación a cuando menos tres Proveedores, se denominarán con 
el que ~e corresponda al acto que se celebre; y 

1v:- · Deinformación y seguimiento: Las celebradas por los titulares en .forma mensual, 
cuando se; ejerza la facultad que establece el último pár:íafo del Artículo 9 del 
Reglamento. · 

Se levantarán Actas ·Circunstanciadas en la.s que se harán constar los Acuerdos 
emitidos y serán firmadas por los asistentes, · 1a falta de firma de alguno de. los 
participantes no invalic;lará su contenido y efectos. . . • 

ARTICULO. 6.- Las reuniones dél Comité tendrán verificativo si existe Quórum, el cua! . 
se determinará con la asistencia de dos de los integrantes con derecho a voz y voto y 
las decisiones serán válidas por mayoría de vqtos. s·i la inasistencia de alguna:persona 
de las que deben intervenir, provoca el retraso en lá resolución .de algún asunto, el 
Secretario Ejecutivo del . Comité · deberá comunicarlo por . escrrto .· al Titular 
correspondiente, eón la finalidad de que se tómenlas medidas pertinentes al caso. 

ARTICULO 7.- Los integrantes del Comité tendrán las siguientes responsabilidades y 
atribuciones: · · 

1.- Corresponde al Presidente: Autorizar y acordar con el Secretario Ejecutivo del 
Comité los asuntos ª·.tratar en las reuniones; coordinar. y dirigir las sesiones; 
emitir.sl,J voto de calidad en caso de empate; asignar a los demás. miembros para 
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su estudio y op1n1on, los asuntos generales ó específicos vinculados con sus 
funciones; proveer lo conducente para el oportuno cumplimiento del objetivo del 
Comité; 

11.- Corresponde al Secretario Ejecutivo: Expedir por escrito las Convocatorias de las 
reuniones· que se señalan en el Artículo 12 del Reglamento y su correla.tivo 
Artículo 5 del presente Acuerdo; elaborar la Agenda de Reuniones respectiva y 
E:!ntregar oportunamente los documentos relacionados con ·1os asuntos a tratar en 
cada sesión; registrar los acuerdos emanados de las reuniones, asentándolos en· 
las Actas respectivas; vigilar en_ forma permanente el cumplimiento de dichos 
Acuerdos y firmar las Convocatorias de los procedimientos de contrátación que 
se celebren; · 

111.- Corresponde a los Vocales: Enviar por conducto del. Secretario Ejecutivo, los . 
documentos relativos a los asuntos que se deban someter,a la consideración del 
Comité y participar en los procedimientos de contratación que se realicen, por lo 
que deberá contar con los conocimientos técnicosr1ecesariqs para la toma de 
decisiones, respecto de los bienes, Arrendam.ientos ó Servicios requeridos; y 

' 

IV.~ · Corresponde a los asesores: Intervenir en el análisis y resolución de los asuntos, 
de acuerdo a tas funciones que por su adscripción realicen. 

ARTICULO 8.- En el ejercicio de las facultades del Comité señaJadas en el Artículo 22 
de la Ley y su correlativo Artículo 4 del presente Acuerdo, así cümo las·demás que les 
resulten aplicables, la respons.Pbilidad de cada uno de sus integrantes quedará limitada 
al voto ó comentario qui:!) emita ú omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a 
su consideración, con base ~n la documentación. que le sea presentada. 

En este sentido, las determinacio~es y opinion~s de los miembros det Comité, no· 
comprenden las acciones ú omisiones que posteriormente se generen durante el 
desarrollo de los procedimientos de contratación ó en el cumplimiento de los contratos_. 

El Manual de Integración y Funcionamiento del Comité que se emita, deberá en todos 
los casos ajustarse a lo previsto en la Ley y el Reglamento. 

ARTICULO 9.- Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán 
presentarse por escrito, firmados por el titular del área solicitante y contener los 

· requisitos siguientes: 

a).- La información resumida del asunto que se propone sea analizado, la descripción 
genérica de los bienes ó servicios que' se pretendan Adquirir,· Arrendar ó 
Contratar, así como su costo estimado; · 

b).- La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, 
dentro de la cual se considerará la que acredite la existencia de suficiencia 
.presupuesta! debidament~ autorizada y. las especificaciones_ y justificaciones 
técnicas; y 

e).- En su caso, -la .justificación y el fundamento· legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación de conformidad a lo establecido en er segundo 
párrafo del Artículo 47 de la Ley. 

ARTICULO -19.- La información y documentación que se someta a consideración del 
Comité, serán de la exclusiva respon-sabilidad del área que las formule. 

Tratándose de las fracciones 11, 111, VIII y IX del Artículó 49 de la t,_ey, no será necesario· 
contar con el dictamen para no celebrar las Licitaciones Pública·s, que establece· 1a · 
fracción IV del Artículo 22 de la Ley y su correlativo Artículo 4 del presente Acuerdo, sin 
embargo el área responsable de la contratación informará al Organo Interno de Control, 
en los términos que establece el Artículo 48 de la Ley .. 

No deberán. someterse a la consideración del Comité, los procedimientos de 
contratación por adjudicación directa que se fundamenten en el Artículo 51 de la Ley, 
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así como los .asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin 
. dictamen del Comité. 

Las operaciones en que el titular Cfel áre~ eierza la facultad de no someter_ alguna 
contratación al procedimiento de Licitación Pública, por encontrarse en alguno de los 
supuestos del· Artículo 49 de la Ley, se incluirán en el informe a que se refiere el 
se9undo pá_rrafo de este Artículo: · · 

. ARTICULO 11.- Las _Adquisiciopes, Arrendamientos y Servicios con cargo total o parcial 
a For:idos Federales o_ recursos procedentes de créditos externos, Conforme a lbs 
Co.nvenios que se celebren entre. el Estado y la Federación, estarán sujetos a las 
disposiciones de la Legislació_!'l FederC]I en la materia o las disposiciones administrativas 

7 

vigentes. · A 
T R A N S 1 T O R 1 O S _ _ _ 4(('.J 

PRIMERO.- Er presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su PublicaCió~ 
el Periódico Oficial del Estado. 

11 r 
SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas las disposiciones. legares que sé opongan al 
presente Acuerdo. 

: - ,-

TERCERO.- El Comité deberá elaborar y aprobar en un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la primera reunión, el Manual de Integración y Funcionamiento, 
sujetándose al presente Acuerdo y disposiciones_ legales aplicables. · 

Dado ~11las oficinas de Comisión de Agúa y Alcantarillado del· Municipio de Tepeji del 
Río de Ocampo, Hidalgo, ubicadas en lá Ciudad de Tepeji d.el Río de Ocampo, del 
Estado libre y <Soberano dé Hidalgo, a los 27 días dél mes de septiembre del año dos 
mil seis. 

: Dr. Guillermo Sergio Cabrera Vivar 
Presidente Municipal Constitucional 
Presidente de la Jurita de Gobierno 

C. José Eduardo Terán Cruz 
Sindico Procurador Hacendario · . . 

C. Angélica Margarita Reyes Sánchez 
Regidóra del H. Ayuntamiento Municipal ---"'----...;:::,,..,~1+-__;;lt'\'-=-~-..,.--~-

C.P. Germán Olvera González 
Tesorero Municipal 

Arq. Armando Rivas Martínez 
Director de Obras Publicas Municipales 

lng. Jaime Zaldivar Souberville 
Representante de la Comisión 
Estatal de Agua y Alcantarillado 

lng. Andrés Lazcano Cortes 
Representante de la Cómisión 
Nacionaldel Agua · 

.. 

---------;--..,........,~-~----'--

1 ,, 
i /1 

lJP"ºl . _·';: rpt .. -~---- ·--
;::> ,__ . ; 
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-"'/DALGO 

c_:;"QBIE."'1'NO DEL ESTADO 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

Convocatoria: 050 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PLJBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SE:CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, CONTRATACIÓN DEL 

. SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 2 EQUIPOS DE FOTOCOPIADO NUEVOS POR UN AÑO, EQUIPO DE COMPUTO, MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO Y 
PLAGUICll;)AS Y FERTILIZANTE!S, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. . 

Licitaciones Públicas Nacionales 

No. de licitación .. costo de las base5 p·. . Fecha .li~ite parac'_· ·1-·_ .· Ju~. de , . j- P,KoOtaolóo de P'.-''"-1 Acto de ~po-
1----------+-'-' _·--'-------· __ adqumr bases . aclara<,1on~.---'- ___ .}'.JIJ:lertura tec!_l!E!I_ . , economlca 1 ""'""·u-._, 

42085001-146-06 $1,000.00 . . 16/10/2006, 17/10/2001) 19110/;:0006 23/10/2006 -
Costo en compranet: $ 900.00 · 13:00 hora:; 12:00 horas 1.2:00 horas 

Capital contable . _;·, 
mínimn reau$-ido .. > 

~4b,UOO.OO---· 

Partida Clave CABMS ________ --· · Descripción . . ~· · Cantidad 1 Unidad di> Medida ::-i 
Preza 

1 Dit:."7':> 

1 1 1450400120 ESCRITORIO lvlOOULAF'. 'l" 6 

t-'1eza 

~ Pieza 
Dia2:= 

1 2 1450400120 ESCRITORIO SEG_RETfll\-IAC-~-====- -----3-- , ·~--
1 3 1450400320 SILLON EJECUTIVO ___ 6 . 

4 ' 1450400314 SILLADEVISl!A ---------

5 14'50400000 HORNO DE MICROOl,DAS (SON 4? PARTIDAS) . 1 1 ! , " ! 
<!8 

1· . Capital contable J : minlmn- rl>ttU«ido 
;i>.jU,UUU.UU 1 

No. de licitación Costo de las ba.ses Fecha lh:nite para J.unta de Preséntaéión de proposiciones Acto de apertura 
ad uirir bases aclaraciones -·· .. --·~ra tt:nlca ___ económica _ _ _ 

1---4-20_8_5_00-1'""--14"'7=--o-6,_,--r---..,,$-,1".'o:-"':o'""o-=o-::o----+---~17,,..1""10="1"'2o"'o'"'s,-----r---1'"'a"'"11'""'0""12"'0""075-- I 2311012005 24/1012006 - - - - - - - -

Costo en compranet: $ 900.00 10:00 horas 10:00 horas 14:00 horas 

Unidad dé medf€3 Partida. Clave CABMS Descripción Cantidad • 
SERVICIO .DE ARRENDAMIENTO DE 2 EQUIPOS DE FOTOCOPIADO NUEVOS POR UN AÑO ~ C810200012 SeNicio ' 

No. de licitación Costo de las bases · Capital cantable , • 
.;.., .. i. .. ;.; •éQuer'ido. : 

$20,00QoO 

Fecha limite para · Junta de t Presentación de proposiciones . Acto de apertura 
1----------1----'-~-,-'-------+----ad~,,..u_ir,...ir.,,.b,...a,..,s_e_s __ -t-__ a_c_la..,.r,..a..,.c_ion_es ___ . .__: ____ y_ apertura técnica . económica ........ , •• _. 

$ 1,000 00 17/1012006 18/10/2006 ' 23110/200.6 24/10/2006 - - -42085001·14tl-Ub 
Costo en compranet: $ 900.00 11 :00 horas 10:30 horas 14:30 hor~s 

1 Unldadde:ri\eci1<fa;v ,.,'.I 
Pil'=!za 

Partida Clave CABMS - Descrlpclóo . · . _ ±· Cantidad 
1 1180000096 =- COMPUTADORA DELL PRECISIO_!i 690 IKW-~-=== 1 -'-'-' 
2 1150200000 PLOTIER ROJ..AND. 1 1 -

No. de licitación Costo de las bases Junta de . 
aclaraciooos 

t"'reza 

42085001-149-06 

Fecha limite para 
adquirir bases 

Pl!Els&ntaclón de proposiciones+ Acto de apertura Capltatcontable 
y.apertur"a técnic.a económica · mínimo req'uet1d0. 

$1,00000 --:t----1771012006 1 -187iüi20éi6-----¡ 23/10/2006 .· ' . ---24/10/2006 - $~7.~00¿0 '' 
Costo en compranet· $ 900 00 1 . 14 :30 horas 11 00 horas 15:00 horas 

Partida Clave CABMS 
1 14 20400000 --

Dl'.scripc!óii -- ---cantidad--_ - ---unfiladd&m--edi(ii(. ·. 
DESBROZADOTACcíNADITAMENTOS- -- 5 P·ieza 

2 1420800000 ESMERIL CON BANCO - 1 · Pieza 
~:=-~ r· 

~ 
(j ! ' 

' , __ 

co 

. - "O 
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.•:i¡{;;ijCl<ive'CASMS~i. ' 
C841800000 
C84i800000 

. C841800000 
C841800000 5 Litro 

5 C841800000 5 Bulto 

l.- LAS DEMÁS PARTIDÁS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL: ANEXO No. ·1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.- LAS BASES DE ESTA.S LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN : ÉN EL PRIMER PISO . . . 

DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁ~EZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: D6 9:00 A 15:00 HRS. LA 

FO.RMA DE PAGO ES EN EFECT.IVO O CHEQUE DE CAJA', EN COMPRANET MEDIANTE LÓS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

:::·. 

IU.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS 
. . . . . . . ,. . . 

PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 

IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ~STADO DE HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE AGLARACIONE~ SE LLEVARÁ A CABO EN: SAL~ DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
' . ' {)" ' .~~ - . . 

PO. DER EJECUT. IVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA A\(ENIDA MAD~R0 No. 100 TERCE. R PISO, DEP~·.· TAMENT·O· 4, C~A CENTRO, C.P. 42000; PACHl.:JCA DE 

SOTO, HIDALGO. · . . \._ . ~.·. . / · 

VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROP~SICIONESTÉCNICA Y ECONÓMICA,.SE EFECT~~~LM ):~Jiét'INTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 

VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El_ ACTO DE APERTURA ECONÓMI -· .. 
. ' 

VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR ÓE ENTREGA. SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 

~· 
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10 ' J;>ERIObICO OFICIAL 16 de Octubre de_2006 

CORRE EN El EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO i58/200JrauE CORRESPONDE A LA QUEJ,;J. 

PRE:SEl\lT ADA POR El lRABAJADOR RCHviAM SANTILLA.t\ J~lA4:EZ a., co~,:Rll, JE 
1 •1¡,rcrrr e j\ [nE~ C V Y OT~JO -POR VAR"t.S- p-or:::::sT f"f'O~N 6 S DE- -T--R-- - 9·,·111 -, E' c:¡i~- ,in,"',-. IVílnr-1 ;:'l.r.. L} '"·. -~re, -1-u,., f\b'" Ave 'lb . ~ .A r.00, ~L !:·lf~Br.nGO 

PRACT~CADQ POR ESTA AUTORIDAD EN CUIVIP~JMIENTO AL AUTO DE EJECUGIO:N, 

COi~SISTE~ffE EN: IEllEN INMUEBLE UBICADO EN LOTE 5, MAt~ZANA 30, ZONA 2 DE SAN 

.JO~t: PALMA GOHDA, MINEHAL DE LA REFOHMA HIDA~GO CON 

8,462.50 PARA QUE CONCURRAN Al REMATE EN PRIMERA 

SITO EN PAIRQUE H~OALGO NÜM. i DE 

~ú,~Jíltlllffi@~[:f ID1 l~l ;~¡Z~0l ~lQl~W~i POR LO QUE lOS POSTORES CUE s:: FRES~t~"'"E'~ A"HE ESTA 
' . 

AUTORIDAD, OEMOSIRf\RAN SU POSlURA. lEGAl SIENDO ~STA LA OL~ CUBRA LAS DOS 

TERCERAS PARTESDE LA CANTIDAD ESPECIFiCADACOMO AVAlUO. lO QU~ SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO PUBUCO PARA EL EFECTO QUE SE ~NrnCA EN El PRO~MIO D~~ ESTA 

Crn\l\fOCATOf~IA. · . 

. /j':::~"",_,, ...... A; HGO. A 3 DE OCTUBHE DEL 2006.· 
ti'/,,;c . .: . 

C. SECRETARIO GENERAL Y DE ACUERDOS 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL.DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 034 

EN CUMPLIMIENi:o. A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CO~STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y S<?BERANO DE HIDALGO EN SU
0

ARTÍC'1LO 108 y .LA LEY l?E 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 ·Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS 
CORRELATIVOS,. POR CONDUCTO DEL CQMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA• EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILÍA DEt ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 'coN CAPACIDAD TECNICA y ECONÓMICA QÚE DESEEN 
PARTICIPA.R EN: LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA ESTUFAS EFICIENTES Y BIODIGESTORES, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN EL. 
OFICIO No. Oficio No .. D.F./S.P.C./1466/IX/2006 OE LA DIRECCIÓN DE FIN,ANZAS, DÉ CONFORMIDAD ,CON LO SIGUIENTE: . 

. l. 
Licitación Pública Nacional· 

==~.~-,T~·=.="==.=;i""+=,=n==.~=~= .. =_=· .=.=.=,=L=·~T··=~=.=.=,~-~,~=I==;=<=====""" 

No. de licitación,, 

. 42066001-057c06 

Partida 

11 
2 

Casto de las't>as~· 

·:, $500.00 
Costo en compranet: 

$ 450.00 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO.No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

''.',{::?,'~~ ~,,{;! 

cáilticlad · · 
, A:i::º"'~-~~-:--!';'.'-'.~-

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTÉRNET.EN LA DIRECCIÓN http:l/www.compranet.tjob.mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DIAS 12, 13 Y 16 DE OCTUBR~ DE 2006 CON UN HORARIO: DE 09:00 A 
16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GEN.ERA EL SISTEMA, ESTÉ PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . . . . · . .. . . . . ' · 
111.- L0S PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVbS DE CADA LICIJACIÓN. . . .· 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No: 100 PLANTA ALTA, 
COL. CENTRO C.P. 42000, EN PACHUCADE SOTO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN. DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS T~CNICAS S_E EFECTUARÁ EN EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL 

. SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COL. CENTRO C.P. 42000; EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARA EN l,A SALA DE·USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA OIF HIDALGO, UBICADA EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA BAJA, COL. 
CENTRO C.P.42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . . . 
VI.- LA FECHA, HORA Y LUGAR DEL FALLO SE DARÁ ACONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGAOE LOS Bl,ENES SE~Á CONFORME, AL PUNTO 1.3 .. DE LAS BASES DE UCITACIÓN. . 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA CONFORME SE INDICA EN EL PUNTO 1 :4. DE LAS BASES DE LICITACION. . . · . 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
(S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). . . 
IX.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LÁ LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL -
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.. . . . . . 

PACHUCA DE SOTO, HIDA O, A 12 DE ectUBRE DE 2006 

LA.E. MARI oT\7 
SECRETARIA EJECUTIVA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 035 

·EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 

. CORRELATIVOS, _POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ÓEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE AYUDAS FUNCIONALES PARA EL CENTRO DE REHAlillLITACIÓN INTEGRAL DE HIDALGO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS EN EL OFICIO No. Oficio No. D.F./S.P.C./1388Nlll/2006 DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO S.IGUIENTE: . ' . 

· Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo d~ las bases 
J Fecha límite para adquirir· Junta de.aclaraciones 

Presentación de Actodeápertura .·· 
{:'; " ¡' ¡'> 

proposiciones'y · 
• Capital · ·. •. 

. ' 
bases· econótJ1ica Con~~le ";,:;;:;:~ apertura técnica 

$500.00 
42066001-058-06 Costo en compranet: 17-0ctubre-2006 

18-0ctubre-2006 23-0ctubre-2006 24-0ctubre-2006 

$ 450.00 
10:00 hrs. 11 :30 hrs. 13:00 hrs. 

$109,000.00 ' 

Descrl'pción ' 
Cantidad • . •· , .'. ··. Unlda~:detrle~Üd~~.;:;;;,;·' Partida 

--~~~~~-~~--- _..___ ______ ~----~-~ :', ,,:. •o' :. / • ·.~:,\ 

1 SILLA. DE RUEDAS ADULTO ESTANDAR 160 PIEZA 
2 ANDADERA ADULTO PLEGABLE 

-,----;---------~-· 

150 PIEZA 
3 BASTON DE CUATRO APOYOS 130 PIEZA 
4 BASTON MANGO ALEMAN 82 PIEZA 

·5 MULETA DE ALUMINIO 60 PIEZA 
SIENDQ UN TOTAL DE 9 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES.PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DiRECCIÓN http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE soro ESTADO DE HIDALGO LOS DÍAS 13, 16 y 17 DE OCTUBRE DE 2006 CON UN HO.RARIO: DE 09:00 A 
16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE G,ENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. , .. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBER

0

ÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A. LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. . 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ÁLTA, 
COL. CENTRO C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . , 
V.- LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APF.RTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN: LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA BAJA, COL. CENTRO CP 42000, EN PACHLJCA DE SOTO, HIDALGO. ' ' . 
VI.- LA FECHA, HORA Y LUGAR DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTUPJ\ ECONÓMICA. • 
VII.- LUGAR DE ENTREGAD~ LOS BIENES SERÁ EN: EL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE HIDALGO UBICADO EN BOULE\;ARD LUIS DONALDO COLOSIO SIN COL. 
EL: PALMAR, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN Dr:: 09 00 A 15 00 HORAS 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ. A Mi\S TARDAR El,. DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2006 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EtJ UN LAPSO DE 30 D[AS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
(S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). . . 
IX.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCOf';,ITRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LALEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 011/2006 

HIDALGO 
0-L'BlElfl\"O DEi ESr.'1Dí...' 

La Comisión .de Agua y Alcantarill¡:ido de Sistemas lnterrpunicip~les, en cumplimiento a las disposiciones que establece la C~nstitucióri Política d~I Estado Libre y 
Sob.erano de Hidalgo en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, en sus artículos 32, 

. 34, 36, 37 y 22 de su_ Reglamento y gemás correlativos, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, se convoca por segunda ocasión a las personas· 
físicas y/o morales con capacidad legal, técnica y económica que deseen participar en las licitaciones para las adquisiciones de.CABLES SUMERGIBLES a ejercer • 
con cargo total a recurs,os propios de este Organismo, de conformidad con lo siguiente: · 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las bases . Fech.a limite para Junt,a ~e Presentación de Acto de aj)értura (f¡¡lpltid . 
adquirir bases aclaraciones p~op~iciones y ·.· . económica ¡ ContélblE! · 

apertura técnic~ mílíii'l'lo •v 

' '. " reauéridq 
42052002-027-06 $ 500.00 ·' 

16/10/06 18/10/06 19/10/06 Costo en compranet: 13/10/06 
11:00 a.m .. . 10:00 á.m. 12:00 a.m. 

$32,000.00 
$ 450.00 

Partii;la ClaveCABMS pescripción .· .· . Canti.clad Unidad de Medid11 
1 C030000194 Cable sumerqible 3/0 AWG trifásico 100 Metro 
2 C0300,00194 Cable sumerqible 4/0 AWG trifásico 200 M~tro 

DATOS GENERALES PÁRA LAS LICITACIONES: 

• El Lugar de Entrega: Según bases. 
•, El Plazo de Entrega: Según bases. 
• Condiciones pago: Según bases. . . . . ;. 
• Los bienes y las especificaciones técnieas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de licitación. 
• Las bases de licita_ción se encuentran disponibles para consulta y venta e.n Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Industrial La Paz No.' 200, 

Colonia lnd1Ltrial. La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes a viernes;.con el siguiente horarió: 9:00 ~ 16:00 
horas. La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas .lntermunicipales . 
en las Cajas de la Comisión, En Compranet mediante los recibos que genera el sistema'. Este pago no es reembolsable. ·' . · 

• Los interesados en participar en la licitación deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Admin'istración Pública Estatal Vigente con la. 
· clasificación de actividad preponderante .correspondiente a los bienes, expedido por la S~cn~~taría de Contralóría del Gobierno del Estado de Hidalgo, 

de conformidad con to señalado en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios .del Sector Publico del Estado de Hidalgo, con la 
clasificación acorde a la adquisición. Para mayor información acerca de este trámite. dirigirse a la Dirección General de Normatividad ·en Licitaciones y 
Política-Gubernamental, ubicada en Allende No. 901 esquina Belísarío Domínguez, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771)-713-68-03. 

• El acto de: Junta de Aclaraciones; Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas; Apertura de 
Propuestas Económicas y Comunicación del Fallo, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Exdirectores de la CAASIM, con domicilio en Avenida 
Industrial La Paz No.200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, HidalgO, en los horarios establecidos en la presente convocatoria. , 

• Lás fechas y h~rarios de los Actos dei Comunicación de Fallo se .darán a conocer al término de los Actos de Apertura de Proposici.ones EGonómicas. 
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• Quedan impedidos de participar las persona~ que se encu~ntren en los supuestos del articulo .71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del 
Sector Publico del Estado de Hidalgo. · · · 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Moneda Naciorral. 
• No se otcxgará anticipo. . . 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

. '\" .. 

PACHUCA DE SOTO, HI LG~~ 0~1?-"13..E DEL 2006 
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. IN.G. JOSÉ LUIS ~A /Gj}'HE~NÁNDEZ 
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\, 

. ConvocaJoria: Nº. MSS-FUP-001 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SÜ ARTICULO 
' 108 y LA LEY DE ADQUISIClóNES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL s¡:cTOR PÚB.LICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTICULOS 32, 34, 36, 37 

Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES CON, CAPACIDAD TÉCNICA Y .ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA PRESIDEINCIA MUNICIPAL,, 

CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATJl,L, DE CONFORMIDAD CON 
. . ' . UCITACION PÚBLICA NACIONAL 

No.de Costo de las Fecha, limite para , Junta de aclaraclones Visita a lnstalaclones Prssentaclón de Acto de Cilpltal. 
llcltaclón bases adquirir bases 

1 
proposiciones y· apertura Contable 
apertura técnica económica 

' • 

. Nº.MSS-FUP- $ &00 00 M.N . 11/1012006 12/10/2006 17/10/2006 17/10/2006 $160,000.00 
001 10:00 HRS 10:00 HRS 13:00 HRS 

Partida Descripción ,. C¡¡ntldad Unidad de medida 

1 
VEHICULO TIPO $1LVERADO CHASIS CABINA "E'.' C-3600, 8 CILINDROS MOTOR VORTEC 

1 PzA 8.1 va SFI DE 340HO 

2 
CARROCERIA.RECOLECTÓRA DEBASURA DE CARGA LATERAL CON CAP. 

1 PZA 
VOLUMETRleA DE 7.61 M3 

VEHICULO TIPO PICK-UP SILVERADO "A".6 CILINDROS MOD. 2006. MOTORVORTEC V6 
,3 

4.3 L·MFI, .POTENCIA 195 HP, 4600 RPM, TORQUE 260 LB-FT 
1 PZA 

4 
VEHICULO TIPO TORNADO "M" 4 CILINDROS MODELO 2006 MOTOR 1.8 MPFI, 10_7 HP, . 

3 PZA 
5400 RPM CON AIRE ACONDICIONADO ' 

l.~ LAS ESP~CIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASESDE ESTA.LICITACIÓN. , 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR HIDALGO; CON EL SIGUIENTÉ HORARIO: DE 09:00A16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. . . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN.EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
, CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS.BIENES RESPECTIVOS A ESTAUCITAC.IÓN. . . 

IV.- EL ACTO 
0

DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN, COLONIA 
CENTRO, SAN SALVADOR HGO. ' . . . . 
V;-EL .ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA. EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN .EL NÚMERO IV. 
VI> LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CON()CER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA:. INSTALACIOt-iES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR; HGO. 
PLAZO DE ENTREGA 15 DIAS HABILILES DESPUES DE LA' FIRMA DE CONTRATO . . , . 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ PÓR EL 100% DEL MONTO TbTAL ELDIA DE LA ENTREGA, DEACUERDO A LAPRÓGRAMACION FINANCIERÁ'. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERS E ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDf-MIENTOS Y SERVICIOS D~ ~l()A ' Y.. DEL ESTADO DE HIDALGO . 

o ~\)-~ .. i;.t~... ('l. 
e 0 47 ~· \~ 

~ fl~ .~,, ·:}.i. \~'r--,'' 
~~~~ ~¡~.,(!tNIREL. mt'.'.JNU ci(~ 

:,¡, ~-?'-!§ ~ --7 TESORERO MUNICIPAL 
-.1.vADc*.' 

O, A 09. DE OCTUBRE DEL 2006. 
ETARIO E;JECl)TIVO 
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AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HGO. Convocatoria: 003 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. CON 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN Nº SPDR-A-FAISM/Gl-2006-006-007 y SPDR-C-FAISM/Gl-2006-006-008, DE LA OBRA DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EDIFICIO COMUNITARIO" EN LA 
COMUNIDAD DE LA NOPALERA ,NAXTHl;:YY "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE" EN LA COMUNIDAD DE MADHÓ CERRO PRIETO, M.UNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

.. ~ ;,~i:!§iló,qé;lflt'" '.F~cha límite para•adquitthfi~\íijs: aclaraciones 
··'·"""·1•: <.,,:: ·, .. •+.r~ , -:. ·e : ; . . : . . ~. :. ' .. · . :.• . ~;¡r· 1 ·· . Jµn~ d!'I Visita a instalaciones 

, ~:<.~:~: :;',:';~~,~,· ',-:~ ~~~~;·-, :_:: :"-~ :;~:JJ~'.._ ~ --- , -~~¿;~,,/:·~~~r ,:)¿".:;;~J-2::;: ,~-" '-:.':··· - ;,~:-
'<>:' 

LIC/PMA/OP/ADQ-003-2006(1-A) 

Parti!'.fa < 
11 
05 
10 
03 
02 

$1,000.00 13 DE OCTUBRE DEL 2006 

. · · Dls~~lifm)ph> 

16/10/06 
10:00 HRS. 

CUNA DE BARRO RECOCIDO DE 6X10X19 CMS. 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO · 

LADRILLO DE BARRO ROJO RECOCIDO 1.5X12.5X23.5 CMS. 
VARILLA DEL No. 8 (1") 

VARILLA DEL No. 4 (1/2") 
CON UN TOTAL DE 12 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

16/10/06 
09:00 HORAS 

·· Pi:e.~~!'l~.gión•de 
protJ~si_$:Jgn~~;y 
•.apE!l'.!IAr<htécnt~a 

19/10/06 
10:00 HRS . 

$48,000.00 

.· .. :::f~Ji·•"¿(¿ahti,dad:,;::::tlt'~\'.l';:\Jnídit~J,~ií:.i,\í'e.ªld~·. 
17,834.77012 

12.05027 
·7.17478 

1,238.37212 
945.8772 

'.i'llT;:;,.f'.C'an1ldid~0}i~J 
1 

273.90 
3.50659 

úo 
1.18524 

PZA. 
TON 
MIL 
KG 
KG 

'1Th~1Jti:flf;:~0":1 
p~ 

M 
TON 
PZA 
TON 

11.- LAS BASÉS DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU VENTA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS. lA FORMA DE PAGO ES EN EFECT.IVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ ACABO EN: LA SALA DE REUNIONES DE lA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. . . 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OBRAS UBICADAS EN LA NOPALERA NAXTHEY Y MADHÓ CERRO PRIETO, ALFAJAYUCAN, HIDALGO. PLAZO DE ENTREGA 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DEL CONTRATO. . . 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS TREINTA DÍAS HÁE_\JLES DESPUÉS DE LA~~~J:8~AL DEL BIEN~ ENT.ERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. NO HAY ANTICIPO . 

. IJ(;_ NO PODRÁN PARtlCIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN. A.LIS .. u:~.· D~.~Q, '::~ ... '.UESTOS DE~TICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . . ' . ".'-:, .- . ., 'Ú ' ·<~:.' - ~ 

ALF~J~~ii~1~\i~/). 11 DE OCTUBRE DEL 2006. 

. ', 1J~ -:~~~-~~t~~J ·': > ! ·~- ''-- . -

. ' .á PR ~Ut>ÍICJPAL CONSTITUCiefJAL 
<.i,ie:', -•· l~O ANA YA DElÁPEÑA 
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16 de Octubre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 

EN Cl:IMPLIMIENTQ A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
. HID.A:l'..GO: EN SU, ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, A:-;RENDAMIENTOS Y. SERVICIOS DEL ·SECTOR PU BUCO DÉL 

Es;rAoo LllEHIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO 
DE LA PRES~DENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLAN, HGO. SE CONVOCA A .. LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE "DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA AQUISICION. D-E 
MATERIAL PARA ALUMBRADO PUBLICO CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL 

'ESTATAL. QE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Publica Nacional Convocatoria I 002 

No.-cle Costo de las Fecha límite Junta de ~Visita a Presentación 'Acto de 

1 

Capttallj 
licitación bases para adquirir aclaraciones instalaciones · de apertura Contable li 

bases · proposiciones económica :1 
. 

y apertura 

f 

!! 
~ 

11 

1 técnica 11 

1! 

L.P.PMSM- · $1.000.00 13 DE 16 DE -NO APLICA- 19 DE · 19 DE $104,657.06 !1 

1 

FAISM/036 !OCTUBRE OCTUBRE OCTUBRE OCTUBRE i:\ 

037/DOP/O 11 HRS. 11:00 HRS · 
1 

13:00 HRS ¡¡ 
. 02 . !i 

11 
¡ i. I' 

di 

- Cantid ! Unid ~ 
áida I! 

11 

~! 

Partida Descripción ad· 
1 

me 
.• 

,00004 TUBO CONDUITPARED GRUESA 1'". i 95.00. : M: 
100025 GABINETE SUB-URBANO CON ACRILICO Y RECEPTACULO i 88.00 ¡ P2-

FOCO AHORRADOR FLUORESCENTE COMPACTO DE 65 WATTS. 1 ~10.0.0 1 P2 1 00028 1 

-i\ 

~;. ;¡ 
1 

1

1 00034 
tQQ03::; 

i FOCOS VAPOR DE SODIO 32,000 HRS DE VIDA 70 WATTS. 
BALASTRAS 70WATTS MULTIVOLTAJE. 

1 -
------------;1_62 __ 0_.o_o~ PZS . ¡¡ 

620.00 ¡ --pzs-- ~¡ 

i DANDO UN TOTAL DE 79 PARTIDAS ~11 . 
:¡ .-1 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN ENEL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA l='RESIDÉNCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN METZ<':l.LJITITLAN, HIDALGO: CON. EL.SIGUIENTE' HORARIO DE· 0900 A 
15 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTIC!PANTES DEBERÁN' CON'TAR CON EL REGISTRü EN EL PADRÓÑ DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL VIGENTE .CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD, PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES 
RESPECTIVOS A ÉSTA LICITACIÓN. . 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO ÉN: LA SALA DE REUNIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN 
AGUSTÍN METZQUITITLAN, HGO. UBICADA.EN PLAZA DE LAS ARMAS SIN COL CENTRO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLAN. HIDALGO 

. V.-·EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EF!CTUARA EN EL MISMÜ RECINTO SEÑALADO 
EN EL NÚMER-0 IV. . . _ . . , .. , . 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: LUGAR o'E LA OBRA . ' • 
PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A L8S NECESIDADES 8C LA OBRA, CONVE~IENDOSE EN LA.FIRMA DEL CONTRATO 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE S~ ENCUENTREN EN ALGÚNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY 
DE ADQLiiSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚJ2LICO DEL ESTADO DE HIDALGO . 
X - EN CASO DE ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA. ·. . .,_ 

"• 
SAN AGUSTIN MET QUITITLAN. HGO .. '\ DE 11 DE OCT4BRE DE 20,06 

\. _/11·\ .. ' . ... "., ·---··.J. 
( .\\_,\\'\,.\_:\.-'-.,1..."-·''-'-~..J'"' / 

ING MA, O~DAZ PERE4 · / 
PRESIDENTE MU~tTiJÓIONAL 

. \ . 
\ e 
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 

. . Convocatoria: 08 
EN CUMP.JJMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32', 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL Y OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN . LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO, CON CARGO A LOS 
RECUR~ÓS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL SPDR-A-FDOUP/Gl-200B-015-010, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIEN\E 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No: de licitación Costo de las Fecha limite para ,Junta de aclaraciones Visit~ a instalaci.ones Presentación de Acto de apertura Capital 
bases adquirir báses proposiciones y econ6mic1:1 Contable 

aoertura técnica , 
$1,000.00 16 DE OCTUBRE DE 17 DE OCTUBRE DE 2006. NO HABRA VISITA 20/10/06 20/10/06 $ 36,000.00 

MCAIADQ/CP-11-2006 2006 10:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. 11:30 HRS 

Partida O,,scriDCi6n . · Cantidad Unidad de medida 
1 COMPUTADORA .LAP TOP, 80 GB DISCO DURO, 512 MB DE RAM 1.8 GHZ. 2 EQUIPOS 
2 COMPUTADORA PORTATIL TM4074, INTEL DUO 2.0 G., 1024 MB EN RAM, 120 GB DISCO DURO, 

, 
1 EQUIPO. 

DVDRW, WIFI, BLUETOOTH. 
3 COMPUTADORA 5320 P4 2 .. 9, 1024 MB, 160 GB EN DISCO DURO, DVDRW, MONITOR FLAT 15 PULG. 4 EQUIPOS. 
4 COMPUTADORA PROCESADOR AMO SEMPRON. 3200, DISCO DURO DE 80 GB 7200 RPM, 256 MB 5 EQUIPOS. 

DE RAM, UNIDAD. ÓPTICA CR-RW DE 48 X 32 X 48, MONITOR LCD DE 17 PULG., TECLADO EN 

·' 
ESPAÑOL, MOUSE ÓPTICO, MICROSOFT WINDOWS XP. 

5 ,' IMPRESORA LASERJET 1022, CARACTER.ISTICAS: 19PPM, 8 MB DE RAM DE MEMORIA BASE, 1200. 3 EQUIPOS. 
X 1200 PPP DE CALIDAD DE IMPRESIÓN. (SON 6 PARTIDAS) 

. - ~ 

11.- LAS BASES. DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A.16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON 
LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVO ALA PRESENTE LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL.,, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APE~TURA DE OFERTAS TÉCNICA. Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO· IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 

. VIÍI.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS BASES . . . 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE EN.CIJENl~EN EN ALGUNQ__DE LOS SUPUESTOS DEL.ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBL1c9,~~~C' ~ Hl~ALGO. 

¡/ ,: ti! . . . 12 DE ocr-u E DEL 2006. 
¡,,0--r. . / ·.' . 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IJo \ E i\, ¡/; -· • ~IENTOS Y SERVICIOS DEL SE~TOR PUBLICO. 

~ (fl(U ¡;J. l li ,) ,: . • ·:""' 
. ~B6LLEDO 

~- RERO MUNICIPAL 
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H. AYUNTAMIENTO-DE ELOXÓCHITLÁN, HIDALGO 
. · · · Convocatoria: 002/06 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTIC!JLO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR P(JBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA' PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ELOXOCHITLAN, HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y '=.CONÓMICA QUE DESEEN PARTiCIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDÁMfENTO DE EQUIPO, CON CARGO A , 
L(JS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE - . ' 

. LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

PME-ADQ-DOP-002/06 $1,200.00 16 de octubre de.2006 
16:00 HRS, 

17/10/2006 
12;00 HRS. 

NO APLICA 

!~¡:J:>resentac161rC1~"1.'' 
0~>..>í-- .... : "':· .... :~ ... '·.\''·""·< ~' 
}"' pro'pos.lc.lones:y~~ 
iJ.•a!lertura"te~i'lií:a'~~ 

20/10/06 
11:00 HRS: 

20/10/06 
14:00 HRS. 

$190,000 

.•~P.$l:tida~~~-~?~i----~~~-.~~pe·scfipc!6o~.~-· !Jf¡j¡J;;1Cai'.itidad'"~i~hihl~~l)!'(ld~'.i:l~ii1lri~.i.!id" 
1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
2 . ARENA . 

79.99338 TONELADA 
131.92654' M3 

3 GRAVA . · 115 .12708 1 M3 
4 TUBERIA OE CONCRETO SIMPLE DE 25 CM/90CML 360.50000 PIEZA 
5 POLIN DE 3'h X 3 'h X 8.25 DE 3ª. . 

TOTAL DE, PARTIDAS: 27 (Veintisiete) 
923.70649 PT 

<-

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN Los ANEXOS 1A 'tB, 1C, 1D, 1E, 1F,1G, 1H, 11, DE LAS BASE.S DE ESTA LICITACIÓN. 
1 • ' • • • 1 • 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ELÓXOCHITLÁN, 
HIDALGO CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES AVIERNES DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. O CHEQUE DE CAJA Y NO E$. REEMBOLSABLE. 

111.· LOS. PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CÓN EL 'REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTl.VOS A ESTA LICITACIÓN,' . . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO ÉN: LA SALA.DE JUNTAS DE LA.TESORERIA ÓE LA PRESIDENCIA.MUNICIPAL DE ELOXOCHITLÁN, HIDALGO UBICADA EN 
PLAZA PRINCIPAL S/N COLQNIA CENTRO ELOXOCHITLÁN, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ¡ÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN E.L MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
' . ' 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO.DE APERTURA ECONÓMICA. . 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
' 

. VIII.- EL PLAZO DE ENTREGA SERA EL ESTABLECIDO EN LAS BAs'its. 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS 8AS.ES.' 
' - ( 

'I;(!· X.- EL ARRENDAMIENTO, SERA SIN OPCIÓN A COMPRA. 

' 

~ , 

2006 . 

~: .. ~. •·. O 
1

' COMl,TÉ ADQUISICIONES 
.·'. ~- J, CHAVEZ CRUZ 
. . · -- . ~ MUNICIPAL 
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PRESIDENCIA 
MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE NOPALA fil NOPAL\ DE VILUGRAN. HGO. 
2001l·. 2009 Convocatoria: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERV,ICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR 
CONDUCTO DEL (AYUNTAMIENTO DE NOPALA) SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO .DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33. DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

Licitación Publica Nacional 

No. de licitación Costo de las Fecha limite para adquirir bases Junta de Presentación de Acto' de apertura Capital 
bases aclaraciones proposiciones y apertura económic:i Contable 

técnica 

PMN-ADQ-LP:001/2006 $ 500.00 16 DE OCTUBRE DEL 2006 17 DE OCTUBRE 20 DE OCTUBRE DEL 2006 23 DE OCTUBRE $ 60,000.00 . 
DEL 200S 1 O:OÓ 10:00 HRS DEL 2006 ·, 

HRS 10:00 HRS 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

'01 
23.90393 TON CEMENTO PORTLAND ORDINARIO COLOR GRIS EN SACOS DE 50 KGS. 

02 211.20000 M3 P~DRA BRASA 

03 7638.40000 PZA. 
BLOCK 14X19X40 CMS LIGERO 

04 1.99316 TON 
VARILLA G-42 3/8" 

05 827.86250 KG 
ALAMBRON LISO DEL No. 2 ,. 

TOTAL= 20 PARTIDAS 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. · 
11.- LAS BASES DE ÉSTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA HIDALGO; 
LOS DÍAS 12,13 y 16 DE OCTUBRE; DEL 2006; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN· EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRÓ EN EL PADRON DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE SU GIRO O 
ACTIVIDAD PREPONDE.RANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA FECHA Y HORA AtQ'ES INDICADA EN LA SALA DE CABILDOS UBICA~ EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA, HIDALGO., CON 
DIRECCION PLAZA PRINCIPAL S/N, COL CENTRO, NOPALA DE VILLAGRAN, HGO'. , 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTÁS TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SEGÚN ANEXO 1. EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 !::!.B§__ 
PLAZO DE ENTREGA A LOS 10 DÍAS NATURALES ' . 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA A LÓS TREINTA DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS Y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA, HGO. 
DIBIENDO PRESENTAR LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO 
HABRA ESCALATORIA ALGL/NA , • , 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. , . 
X- EL ARRENDAMIENTO QE EQUIPO ES SIN OPCION Á COMPRA. 

NOPALA, HIDALGO , A ...ll_ DE OCTUBRE DEL™-· 

\ 

}~~~~<:%'! '' I 
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i\~\~\o ~lDerci. 
c. ADHITA RIVERA RAMIREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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'111 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
NOPALA DE VILLAGRAN. HGO. 
2006 • 2009 ' 

AYUNTAMIENTO DE NOPALA 
Convocatoria: 002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 'DE LA LEY Y 22 DE. SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR 
CONDUCTO DEL (.AYUNTAMIENTO DE NOPALA) SE CONVOCA A LAS PERSONAS.FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAUCITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGÓ A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DE 
CONFORMIDAD.CON LO SIGUIENTE: . . . 

Licitación Publjca Nacional 

No. de Ucitación Costo de las Fecha limite para adquirir bases Junta de Presentación de' Acto de apertura Capital 
bases aclaraciones pi-oposiciones y apertura económica Contable 

-· técnica ,, 
1 

-

PMN-ADQ-LP-002/2006 $ 500.00 16 DE OCTUBRE DEL 2006 17 DE OCTUBRE 20 DE OCTUBRE DEL 2006 23 DE OCTUBRE $ 130,000.00 
DEL 2006 11 :00 11:00 HRS DEL 2006 

HRS 11:00HRS : 

,-• 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

01 
76.95873 TON CEMENTO PORT~AND OR,DINARIO COLOR GRIS EN SACóS DE 50 KGS. 

PIEDRA BRASA ' 1 02 567.26400 M3 
.. 

03 12.93345 MILLAR 
BLOCK DE CONCRETO MEDIANO DE 12X20X40 CM CON FLETE 

04 3,485.06000 KG ·. VARILLA FY=4200 KG/CM'No. 3 (3/8") 

' MILLAR 
BLOCK DE SILLAR DE 20X25X45 

05 1.19178 
1 TOTAL= 30 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFÍCACIONES TECNIS:AS SE DETA_LLAN 'EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN.. . . . . .. 
11.- LAS BASES.DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DJSPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL. EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA HIDALGO; 
LOS DÍAS 12,13y16 DE <;>,PUBRE. DEL 2006; CON EL SIGUIENT~,HORARIO: DE 09:00 A 15:00 HRS.'LA FORMA DE PAGO ES.EN EFECTIVO .. EST~ PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . · . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR.CON l;:L REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE SU GIRO O 
ACTIVIDAD P,REPONDERANTE CORRE$PONDIE.NTE A LOS (BIENES) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. · , .. 
IV.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA FECHA Y HORA" ANTES INDICADA EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA, HIDALGO., CON 
DIRECCION PLAZA PRINCIPAL S/N, COL. CENTRO, NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA. DE.OFERTAS TÉCNICA.Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN El NÚMERO IV.' 

. VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO St: DARÁ A C()NOCER Ef'! EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. ' 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SEGUN ANEXO 1. EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 ~ 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES• . ' · , _ 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE EFECTU.ARA A LOS TREINTA DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTRE.GA TOTAL DE LÓS BIENES Y SERVICIOS Y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA, HGO. 
DIBIENDO PRESENTAR LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS DE ACUERDO A SU .PROGRAMACION FINANCIERA, LOS PRfiCIOS PERMANECERAN·FIJOS Y NO 

~~B:~CER~~~L~;~~~~~~UNNTARARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, A.RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR ·PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO ES SIN OPCION A COMPRA 

... ··- ... -. . NQE,&JLbtA~H"'ID.,,A=L~G_O .-·-:-- -· ----.~OPA • 
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22 PERIODIGO OFICIAL 16 de Octubre de 2006. 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, fiGO. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVÓCATORIA No. PMAB/DOP/LP-2006-001 

EN .OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108, Y DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULÓS 34, 35 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

REGIONAL, MEDIANTE OFICIO No. SPDR-A-FAISM/Gl-2006-004-006 DE FECHA 05 DE JULIO DEL 2006; DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE: 

NO.DE COSTO FECHA LÍMITE DE FECHA Y HORA FECHA YHCJRA FECHA Y HORA DE FECHA Y HORA DEL 

LICITAQÓN DE LAS BASES lNSCRIPOÓN Y DEVISITAAL DE JUNTA.DE PRESENTAOÓN DE ACTO DE APER1URA 
ADQUISIQÓN DE LUGAR ACLA.RACTONES : PROPOSICIONES'! EtONÓMICA··· 

BASES DELA OBRA AllERTURATÉCNICA 
PMAB/DOP/LP- CONVOCANTE: 26/0CT/06 26/0CT/06 26/0CT/06. 02/NOV/06 03/NOV/06 

2006-001 $1,500.00 12:00 HRS. 14:30 HRS. 10:00HRS. 10:00 HRS. 
-

LUGAR Y DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA óBAA 
PLAZO DE FECHA~MADA FECHA ESTIMADA CAPITAL CONTABLE 

EJECUCIÓN DE iNIClO DE TERMINACIÓN· MÍNIMO REQUERIDO 
AMPLIACION DE RED DE· DISTRIBUCION 60 DIAS 06/NOV/06 04/ENE/07 $ 300,000.00 
ELÉCTRICA ,.. 
POTRERO DE MONROY 
AGUA BLANCA DE TIURBIDE HGO. 

l. VENTA DE BASES 

* LAs BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CON_SULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PúBÍJcAS EN .LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AGUA BLANCA DE lTURBIDE, CON DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, AGUA BLANCA DE 

!TURBIDE, HGO., DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00HoRAS; PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l.- SOLICITUD PóR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, FIRMADA 

POR EL APODERADO LEGAL. 

2.- ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO Y DEBERÁ ACREDITARSE CON LA 

ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON Í..OS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y 

DICTAMINADOS PRESENTANDO REGISTRO DE LA D.G.A.F.F. DE LA S.H.C.P. y CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO. 

3.- ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ COMO EL -

PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIElAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO; LAS PERSONAS FÍSICAS PRESENTARÁN ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL Ó COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO. 

4.- REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESTATAL, CON LA CLASIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE A ESTA LICITACIÓN. SE PREVIENE A TODOS LOS INTERESADOS QUE SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN LAS 

PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. 

5.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO CON 

PARTICULARES, SEÑAL.ANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR MENSUALIDADES, INDICANDO 

EL AVANCE FÍSICO. 

6.- DOCUMENTACIÓN QÜE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA), DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA QUE SE 
LICITA. 

7.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTdS DEL ARTÍCUL0-54 DE 

LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

* Los ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. 

II. FORMA DE PAGO 

* EN LA CONVOCANTE, DEBERÁ EFECTUARSE EN EFECTIVO EN LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

III. VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 

* El LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERÁ ÉN: LA OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTA PRESIDENCIA .MUNICIPAL. Doc
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16 de Octubre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

IV.JUNTA DE ACLARACIONES. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA OFICINA DE OBRAS PÚBUCAS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

V. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

*. SE LLEVARÁN A cABo· EN Ei.. LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: ESPAÑOL. 

* LAS MONEDAS EN_ QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ~ PESO MEXICANO. 

VI;Acro DE FALLO· 

* LA. FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO' DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 

* MEDIAN~E CHEQUE, DE ACUERDO A LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS, Y SOBRE ESTIMACIÓN, No SE OTORGARA ANTICIPO.' 

VIII. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

* Los CRITERIOS .GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL éoNTRATO SERÁN: .LA CONVOCA_NTE CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE 

LAS PROPOSICIONES ADMmDAS y EN su PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARÁ EL DICTAMEN y EMmRÁ EL FALLO MEDIANTE EL 

CUAL EN su CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL.LICITANTE QUE .HAYA REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS y ECONÓMICAS 

REQUERIDAS, QUE _GARAN11CE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA.TO Y HAYA PRESENTADO LA· OFERTA EVALUADA 

SOLVENTE MÁS BAJA. 
' - - -

* No ·sE PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA. - . -

* No PODRAN PARTICIPAR EÑ ESTA LICITACIÓN, LAS PERSONAS'1'ÍSICAS ó MOAALES QUE sE: ENCUENTREN EN Los suPuEsi:os DEL ARTÍCULO 

54 DE LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS DEL EsTADO DE HIDALGO 
. . . ~ . . 

* NINGUNA DE. LAS CONDICIONES ES:TABLECIDAS EN LAS BASES DE- LICITACIÓN, ASÍ-CQMO LAS PROPOSICIONES PR~SENl;ADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

* CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO~ 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE1 HGO., A 13-DE OCTUBRE DE 2006 

"SUFRAGIO EFECTIVO. No REELECCIÓN" 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL·· 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

. · Convocatoria: 06 
EN CUMPLIMIENTO A LAS 

0

DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 108 y LA LEY' DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTABO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS. 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLANGHINOL HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES . DE CONSTRUCCIÓN Y . ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SPDR-A-FAPFM/Gl-2006-073-003 Y SPDR-A-FAISM/Gl-2006-073-012 , DE FECHA 06, DE SEPTIEMBRE Y 25 DE AGOSTO DEL 2009 
RESPECTIVAMENTE, DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No.' de licitación Costo1 de las Fecha 1ímite para adquirir bases Junta lle Visita a instalaciones Presentación de Acto de apertura capital 

bases aclaraciones p'roposieiones y económica contable 
apertura técniéa 

PMT-2006-LIC-ADQ-06 $ 1,000.00 18/0CTUBRE/2006 19/0CTUBRE/06 NO HABRA 24/0CTUBRE/06 25/0CTUBRE/06 $ 120,000.00 ' 
14:00 HRS. 10:00 HRS . 10:00 HRS. 

ANEXO 01-A AL 01-B 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1, EN SACO DE 50 KGS. TON 62.74496 
02 ARENA M3 146.86396 
03 GRAVA M3 37.2906 
04 PIEDRA BRASA M3 395,136 
05 MADERA. DE PINO DE 3ra. EN BARROTE DE 2" X 4" PT 292.1295 

MAS 99 PARTIDAS SEGUN ANEXOS 1• AL 1B DE LAS BASES 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 01-A AL 01-B DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES bE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA , EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL S/N. COLONIA 
CENTRO, TLANCHINOL, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS.,LA FORMA DE PAGO ES EN .EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN El PADRÓN DE PROVEEDORES DE! LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A .LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN PALACIO MPAL, A/N. COL. CENTRO. TLANCHINOL, 
HIDALGO. . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE'DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. , 
.VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS. . .. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES PARA INICIO DE ENTREGA Y EL RESTO SEGÚN NECESIDADES DE LA OBRAS. 
VIII.- a PAC'O SE REALIZARA A LOS 30 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL D N Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ESTADO. ASI MISMO MENCIONAR EN SU CASO, 
POP ::_os P1 :.:ENTAJES DE ANTICIPOS, SEÑALANDO EL MOMENTO ,EN QUE SE HAGAN EXI OS). ' 
IX.- NO po: :ÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRF"J EN ALGUNO DE LO TÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y S,ERVICIOS 
DEL SECT•.·R PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ~I(; ~ ": '>.,._('-::-, · , 
X.-ELARRl::NDAMIENTO, ES SINOPC!ONACOMPRA. _ Q ;::e(-:~,',~.'--;;\. __ 

16 •1 ·'i t:ru · 1UEL 200 6 . 
~ .... ~.. ; -:·'1 : 'f,,,~~. r --

SECRETARto EJECU1WO' . ':"l.'-'"'.)~·;~~lJJ~ICIONES 
Of...TLA .· - .,~t;);~· -CfP(''/.·.· ,-¡• 

'/_- ''°''¡.-\·-·<·,····. 
,.;.0,····· ... ?,v -, . .J.:.._}' .... r,.,,.~ ·~/-.'-. .. < · ..... ~i./.-;;Nc'. .. ·,,' ,/ 

""fROFELIO OST~l"KÍANDEZ. 
OFICIAL MAYOR , 
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16 de Octubre de 2006. PERIODICO OFICIAL 

FTI T TT ,;. pr> f'o. T. T ·.-:>1'1. TT""!P HT" ¡\ T (' C) 1 -..J.w .. ~ ;,._/ .C .l~ . .Ll .L r, 1. "'L) i.:, :1 ... .1.1....J b.L ..J-....:. .... 

. -<il\ VISO NOT Alt..I.ti:L 

Al nrn.-rg~n su.peúoI hqu.ierdo 'un si!llo) con la ifigie de Don !ligu...el 

Hidalgo~- Notaria Pública :número ''J, Lic.· VE.NANCIO VELAZQUEZ . 

GONZALEZ=- Tala de Allende. Hidafao . 
. : .._ .. 

. , ' ~ 

· En. cUri:rnlin:Iiento a lo disvu.esto nor el articulo ~~'! ~ ~ r ~~~~ 

. ~ e... .. . ·.1 ne1 ua.tgo ue 

Procedimiento.s Gh:iies; ~;iget1te para el Estado de Hidalgo) H" .. A,GO 

CONSTAR:. que lH3't: escritu.ia. ílú.i1u:ro 2212> yo!un1ea minun:u, 36:- de 

·.,.,...,h:;o '~.u~;,. ,,.,.,,....,hrj,. d¡:oJ :;i.T\,-. 7.Hfiti .-,,,.,...,;¡;:,,.¡;~. :;.-."~"' l,... f.,. .-1~ 1t 'L·l~ ...... t-_=.~_.i:;o••·-,. i.."'c.:"c._ ..... ;;:,..,.,..., .az.. ll: ~-1..u .... "'c.:",-................. ~.._....~ =~""~) ......=1.=..J ..... 0 .;itl"2.. .a. .. 11..~ -u. ..... -='} ~- c:;..--u ~--"""'-=iiu 

PEDRO . IvfERA ANGELES} f¡otai.-io Adscrito a· la Notaüa Pública 
1 • • • __ 1 

~.~~~11''·n-• ·"'I A..J.·n¡~ .... -~tci Ju.iPdal de Tu.ja?-.,. A!l .. ude P.~t,..d.o deHida.loo --.u. ... ¡;_u ";i. ,....'A:"": """"-!r" -:!si.---_-...... - .... 1 ... u ......... -,,,...-. ·;t .......... ~ .w¡_ - ·• o> 

ia s~f'ü.H.-a Ll.TIS.A PÉREZ ('.ORNEJ0 1 reconodó la validez) ilel 

como 1 a!bac:ea LUISA PÉRE-Z .. CORNEJ01 

1. 

escr_inn:a m1n:un:ó 391, de fedu.'Z3 de juHo de! año 2002;. pasad.o ante la 

fo del Liceudad.o Vena.fido Ve!á:t:qu.ez GoiiL.ál.ez, T itula:r de la Notaría. 

- • 1 1 

Á ~J;::¡itrl"'. •"'.f'•-•fin~~Á c-n~ .i.s;-,.rh•-..«. h;:>-¡- .... .lit:::.•-~r•«. 
... .llr..;..a""-.:.:o.a~;: 5..~ .... - ....... ....... :i¡,j"~·!U" ,::¡ ......... :!¡ ...... ~ ..... ~--~ 'll:s.J,:.-= ......... -1'.rtl.a. -:r..::i..=...l!..ili":.-=.: 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 573/05-14 
POBLADO: MIXQUIAHUALA 
MUNICIPIO: MIXQUIAHUALA 

-ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a PRAXEDIS 
.CHA VEZ, se hace de su conocimiento que el Señor ENEDINO 
MA YORGA MENDOZA, le demanda en la vía agraria la 
·prescripción positiva de. la parcela ejidal número 454, ubicada en el 
ejido de Mixquiahuala, Municipio de Mixquiahuala, Estado de 
Hidalgo; demanda que fue admitida por auto de fecha 5 de agosto del 
año 2005, y que la audiencia-de ley tendrá lugar el próximo día .1.!! 
cíe noviembre del año 2006, a las 9:00 horas, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado· en Avenida Cuauht~moc 606-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole -para que la conteste a mas 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún _sin 
su presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 
Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por contestada 
la· demanda en sentido negativo y que de no señalar. domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la sede. del Tribunal, las subsecuentes aún 
las de carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a su disposición en este 
Unitario, además se ordena notificar y em¡Jlazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de diéz dias en el 
periódico " El Sol de Hida el Periédico Oficial del Gobierno del 
Estado, en Jos estrados el Tribuna Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Mixqi/a°huala, Hgo.- :f?Y FE. - - - - - - - - - - - "- - - - - -
- - -Pachuca, Hgo/;, 8 de Septiemb · \ del año 2006.- --- - - - - - - - - -

2-2 

1S de Octubre de 2006. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil,' promovido por 
Licenciada Pátricia H. García Prado Endosataria en Procuración 
de Domingo Duarte Ramírez, en contra de Gloria Lizbeth Delgadillo 

metros que accede a Cinco de Mayo -Y Al Poniente: En 29.77 metros 
y linda con Alfredo Vital, con una superficie de 665.50 metros 
cuadrados. Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes con rebaja del 20% veinte por.ciento de la cantidad 
de $1 '535,825.00 (UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en_ autos. 

· Islas y Juan Carlos Lazada Mahuen, expediente número 85/20Q1, 
se ordena dar cumplimiento al presente auto: '· 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 18 dieciocho de 'septiembre de 
2006 dos mil seis. 

Por presentado Lic Patricia H. García Prado con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 1054, 
1075, 1079, 1404, 1411, 1412, 1413 dei Código de Comercio, 552, 
554, 558 y 561 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, se Acu~rda: · 

1.- Como se solicita, se decreta eh pública subasta y en Seguñda 
Almoneda de Remate la venta de los bienes inmuebles 
consistentes en: El primer predio.- Predio urbano con construcción 
ubicado en calle Durango Núm. 209, Fraccionamiento La Morena, 
Tlílancingo, HLdalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindanéias: Al Norte: En 9.46 metros y linda con Lotes 22 y 23; 
Al Sur: En 9.46 metros y linda con calle Durango; Al Oriente: En 
23.35 metros y linda con Lote 32 y Al Poniente: En 23. 35 metros 
linda con el vende~for, con una superficie de 220.89 metros 
cuadrados. Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes con rebaja del 20% veinte por ciento de la cantidad 
de $830,750.00 (OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial.estrmado en 
autos. El segundo predio.- Un- predio urbano con construcciones 
ubicado en c9lzada 5 de Mayo Sur Núm. 209, colonia Centro, 
Tulancingo, Hidalgo, con las siguienes medidas y colindancias: Al 
Norte: En 20.50 metros linda con Lote 7; Al Sur: En 24.48 m!ilros 
y linda con propiedad privada; Al Oriente: En 29.41 metros linda 
con María_de la Luz Sonia Morales y servidumbre de paso de 4.00 

111.- Se señalan las 9:30 nueve horas treinta minutos del día 
14 catorce de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo la Segunda Almoneda de- Remáte en pública 
subasta, respecto de los bienes inmuebles embargados dentro 
del presente Juicio. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial. del Estado de 
Hidalgo y en el periódico de circulación en la ciudad de Tularrcingo 
de Bravo, Hidalgo, que es El Sol de Tulancingo, así como en los 
_sitios públicos de·costumbre, que resultan ser los tableros 
- notificadores de este H Juzgado. 

V.- Se tiene a la promovente dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en auto de fecha 14 catorce de julio del 
año en curso, exhibiendo los certificados de gravámenes 
re'ó'pectivos, mismos que se mandan agregar a los autos para que 
su rtar: los efectos legales_ correspondientes. 

VI.- Notifiquése y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciado Carlos Francisco Quezada 
Pérez Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Licenciado Felipe Romero Ramírez, que dá 
fe.- Firmas. Ilegibles. 

Tulancingo, Hgo., a 29 de septiembre de 2006.-EL e • 
ACTUARl6.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-10~2006 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

· EDICTO 

pedido los informes- correspondientes a las diferentes 
dependencias que establece la Ley de Ja materia para 
comprobar si en verdad se ignora el domicilio de la demandada 
Ofelia Téllez Gutiérrez, es por lo que se autoriza su citación 
por edictos en el Periódico Oficial del Esfado ·y el de mayor 

. circulación en publicaciones por tres veces consecutivas, 
Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate haciéndole sab.er a la demandada Ofelia Téllez Gutiérrez que 

qúe tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las deberá de comparecer en· el locál de este ~luzgado en un 
11 :00 once horas del día 18 de octubre del año -en curso, dentro término. legal de '40 días a partir de la última· publicación del 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Caja Popular El edicto en el Periódico Oficial, a contestar la -demanda incoada 
Puente y/o Faustino Berna! Perez, en contra de Yolanda Loyola en su contra, misma que queda· a su disposición en la 
Corona, Alberto Anaya Tapia, Minam Araceli Anaya Loyola y· ·Secretaría de esta oficina.y asimismo señale domiciiio para oír 
E. Antonio Olvera A., expediente número 737/94. · · y recibir notificaciones en esta población con el apercibimiento 

. . 
Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 

-dese.rito y embargado 1en diligencia -de fecha 21 veintiuno de 
junio del año 1994, so_bre el r;>redio denominado El Huizache, 
ubi.cado en la ciudad de Actopan, Hidalgo, con uria superficie -
de 2,301.00 metros cuadrados,, cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: Al Norte: 59.00 metros y linda con ,Félix 
López y Eduviges Ortega; Al Sur: 59.00 metros.y linda con 
Filomena Hernández Moctetuma; Al Oriente: Mide 39.00 
metros y linda c:on Mig~el Olvera; Al Poniente: Mide 39.00 · 
metros y linda ·con calle Churubusco, cuyas de'más 
características obran en autos. · 

. . . 

Será.postura legal la que éubra de contado las dps terc¡eras 
partes de la cantidad de $690,300.00 (SEISCIENTOS· 
NOVENTA M•l TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N~). v_alor 
pericial estimado en autos. - · 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y diario 
El Sol de Hidalgo, que.se edita en esta ciudad, así como e.n las 
puertas y tableros notificadores de este H. :Juzgado y puertas 
y tableros notificadorés del Juzgado en turno del Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, lugares públicos de costumbre, ~orno 
Registro Público de -la Propiedad y_ del .Comercio, Oficina 

. Federal de Hacienda y-Administración de Rentas de !esta 
ciudad. · 

3-3 

de que en caso contrario se le tendrá presuntivamente confesa 
de los hechos que de· la demanda deje de contestar y se le 

. notificará por medio de cédula qúe se fije en el tablero 
notificador de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

. . . 
111:-·Notifíquese _y-cúmplase: 

Asl, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Arturo Reyes 
Elizondo Juez Mixto de Primera Jnstancia de .este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario· Licenciada Martha lvonne 
Hernández Ortiz, que autenti~a y dá ·fe. Doy fe. Dos firmas 
ilegibles". 

3-3 

Metztitlán, Hgo., septiembre 21 de 20.06.~LA C. ACTUARIO.
LIC. GABRIELA SANCHEZ BAÑOS.-Rúbrfca. 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLP,NGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Felipe Estebc¡n 
Vega, en éontra de -Rafael Treja Quijano, expediente númeró 
205/2004. 

Pachuca de Soto, Hgo., septiembre de. 2006,-EL c. 1.- .. Se tiene a la parte actora conformándose con el avalúo 
ACTUARIO.-LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. ', ·_ rendldo por la perito v.aluador designada en rebeldía de la parte 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

JUZGADO MIXTO DE. PRIMERA INSTANCIA 

- . METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

. C. OFELIA TELLEZ GUTIERREZ . 
EN DONDE ·sE ENCUENTRE: 
HAGO SABER: 

. . 

Que en los autos del J~icio Escrito Familiar sobre Divbrcio · 
Necesario, promovido por Juan Enrique López Ríos, en contra 
de Ofelia Téllez Gutiérrez, ~xpediente número 2/2006; radicado 
en el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Metztitlá.n, Hidalgo, se dictó una resolución que a la letra 
dice: 1 _. • • • • • • 

· "Exp. Núm., 2/2006, Metztitlán, Hidalgo, a 11 orice de. 
septiembre del año 2006 dos mil seis. · / ,. 

Por presentado Juan Enrique López Ríos con sus esdritos · 
· de cuenta. Visto Jo solicitado y con fundamento én lo dispdesto 
por 1o·s Artículos 34, 82, 91 .fracción 11, 92 del Código '(;le 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Por hech9s las manifestaciones que deja asentadas el 
'promovente el escritq que se provee. : .. 

-11:- Como lo solicita el qÚe ocursante y no (jbstante de hab~rse 

demandada. 

11.- Como lo solicita el promoverite, se decreta en pública 
subasta el bien inmueble ~mbargado mediante diligencia de 
fecha trece de julio de dos mil cuatro, consistente en el bien 
inmueble denominado Amatepeti, ubicad-0 en término. de la 
Comunidad de Tamala, Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 
Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y datos ref¡istrales, obran 
en ·autos . 

111.- Se ,convocan postores para· la Primer Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo el día diecinueve de: octubre a 
las diez horaE¡, en el local que ocupa este Juzgado. : 

IV.- Será postura legal la que cubra de ~ontado las dos 
terceras pa~tes de la cantidad de $169,732.00 (CIENTO -
SESENTA Y NUEVE M!L SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 00/:100 M.N,), valor pericial estimado. en autos .. 

V.- Publíquense los edicfos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado diario 
Él Sol de ·Hidalgo, puertas y tableros notificadores-d~ ·este 
Juzgado, en las puertas de entrada de la Presidencia Municipal 
de- tepehuacán ·de Guerrero, Hidalgo y .lugares públicos de 
.costumbre. 

M"olango, Hgo., a 14 de septiembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.~LIC. JESUS PEÑAFIEL LOPEZ.-Rúbrica~ 

Derechos Enterados. 26-09-2006 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



28 PERIODICO OFICIAL 16 de Octubre de 2006. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio Ejecutivo Mercantil; 
promovido por Víctor López Romero, en contra de Gregorio 
Fernández Alvarado, expediente número 635/2003. 

"Apan, Hidalgo, a 14 catorce de septiembre de 2006 dos 
mil seis. 

Por presentado Víctor López Romero con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 1054, 1069, 1075, 1252, 1253, 1254, 1410, 
1411 del Código de Comercio, 552, 558, 561, 562, 563, 567 
y 568 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como se solicita se decreta la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles y muebles descritos y_ embargados 
en. diligencia de fecha 15 quince de agosto de 2003 dos mil 
tres, consistente en la parte proporcional que le corresponde 
al demandado del bien inmueble ubicado en eí poblado de 
Tecocomulco, Hidalgo, Municipio de Cuautepec, el cual se 
encuentra inscrito bajo el número 559, del Tomo i, Libro 1, 
de la Sección Primera, en el Registro Público de la Propiedad · 
y del Comercio del Distrito Judicial de Tulancingo,- Hidalgo, 
de fecha 19 de mayo de 1994, cuyas demás características 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de $580,500.00 
(QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos; otro inmueble 
consistente en la parte proporciónal que le corresponde al 
demandado del predio rústico ubicado en el Rancho Palo 

· Hueco, del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, el cual ·se 
encuentra inscrito bajo el número 278, del Tomo 1, Libro 1, 
de la Sección Primera, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del: Distrito Judicial de .Apan, Hidalgo, de 
fecha 08 ocho de julio de 1994, cuyas demás características 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de $642,000.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos; otro inmueble 
consistente en un predio rústico ubicado en Palo Hueco, 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, el cual se encuentra 
inscrito bajo el número 411, del Tomo Primero, Libro Primero, 
de la Sección Primera, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo; de 
fecha 12 doce de agosto de 1998, ·cuyas demás 
características obran en autos; será postura legal la que 
cubra .de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$10,.0,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos; otro inmueble consistente en un predio 
ubicado en Palo Hueco, Municipio.de Tepeapulco, Hidalgo, 
con una superficie aproximada de 5 hectáreas, 2,500 metros 
cuadrados, el cual se encuentra inscrito bajo el número 369, 
del Tomo 1, Libro 1, de lá Sección Primera, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, de fecha 23 de julio de 1998, cuyas demás 
características obran en autos, será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos; otro inmueble consistente 
en un predio rústico ubicado en el Poblado de Palo Hueco, 
perteneciente al Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, con una 
superficie de una hectárea y media, el cual se encuentra 
inscrito bajo el número 228, del Tomo 1, Libro 1, de la Sección 
Primera, en el Registro Público de Ja Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, de fec~· ~ 
07 siete de mayo de 1998, cuyas demás caractf .stic' 
obran en autos, será postura legal la que cubra de cont2 · 
las dos terceras partes de la cantidad de $18,00C 

· {DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 

estimado en autos; un mueble consistente en un tractor 
marca John Der·e número 4255 de doble -eje, con número 
de serie del motor P06466T001111-6466TP05; con rastra 
de 32 discos MX 425, color verde cuyas demás 
características obran en autos, será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos; otro mueble conststente en una 
máquina combinada marca John Dere, turbo 7720, con 
cabezal de la· misma marca de color verde con vivos 
amarillos, cuyas demás características obran en autos, será 
postura legal la que cubra.de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N .), valor perici'al estimado en autos; otro mueble 
consistente en una tapadora marca John Dere, con número 
de serie 048187N, color verde, cuyas demás características 
obran en autos, será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de $35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos; semovientes consistentes en cinco vacas 
y dos toros, cuyas demás características obran en aútos, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $17,500.00 (DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valo~ pericial estimado 
en autos. 

XI.- Se convoca a postores interesados en los bienes a 
rematar, para que el día 26 veintiséis de octubre de' 2006 
dos rnil seis, a las 10:00 diez horas, tenga verificativo en el 
local de este Juzgado en pública subasta la Primera 
Almoneda de Remate de los bienes embargados dentro del 
presente Juicio. 

XII:- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y diario El Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores de este Juzgado y lugares públicos de 
costumbre en los que se indicarán el valor, el día, la hora y 
el sitio del remate. 

XIII.- Asimismo se ordena publicar los edictos correspon
dientes por tres veces dentro de nueve días en los tableros· 
notificadores o avisos respectivos del Juzgado en turno cuya 
jurisdicción territorial corresponda al bien inmueble a rematar 
ubicado en el poblado de Tecocomulco, Hidalgo, Municipio 
de Cuautepec, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito bajo el 
número 559, del Tomo 1, :..ibro 1, de la Sección Primera, en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, de fecha 1_9 de mayo 
de 1994, en los que .se indicarán el valor, el día, la hora y el 
sitio del remate. 

XIV.- Toda vez que el bien inmuE;!ble antes descrito, se. 
encuentra ubicado fuera de los límites territoriales de este 
Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los_ insertos 
necesarios al Juez Civil y Familiar en Turno del Distrito 
J11dicial de Tulancingo, HidalgO, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado ordene a. quien corresponda se 
sirva publicar únicamene los edictos en los lugares descritos 
er1 el puntó que antecede. 

XV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo-acordó y firma el ciudadano Juez Segundo Civil y 
Familiar de este Di~' ito Judicial Licenciado Fernando 
González, que actG. ·., Secretario Licenciado Edgar 
Octavio Anaya Picasso, que dá fe'~. 

3-3 

Apan, Hgo., a 21 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARTHA ALEJA.NORA HERNANDEZ 
HERNANDE;!'..-Rúbrica. 

Jerechos Enterados. 26-09-2006 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
' ' • ~ L 1 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judiciál se 
pro_mueve ~uicio de Divorcio Ne_cesario, promovido Auirora 
Pelayo Sol1s, en contra de Osvaldo Landaverde Lozíino, 
expediene número 267/2006. 

. . . i, 

se~~chuca, Hidalgo, a 30- treinta de _agosto dé ~2006 do, mil 

Por presentada Aurora Pelayo Solís con su escrito de cuJnta. 
Vlsto lo _solicitado y con fundamento en lo dispuesto poh

1 l~s 
Artículos 33, 91 fracción 11 y 92 del Código _de Procedimie tos 
Familiares, en vigor se Acuerd_a: . 1 

. . . ! 

1.- Antento a lo solicit~do y ,al estado procesal que. gúa~dan 
los autos, se ordena emplazar al C. Osvaldo Landaverde 
Lozano por medio de edictos que se publíquen por 3 tres veces 
consecutivas en-el Periódico Oficial·del Estado y Sol de Hid~lgo, 

. para· que dentro. del término de 40 cuarenta días contes~e la 
demanda entablada en su. contra, apercibido que de nol ser 
así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo; quedndo 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples. de 
traslado para.que selmponga de ellas, a_simismo se le reqJiere 
para que señale domicilio para oír y recibir_ notificacioiie$ en 
·esta ciudad, apercibido que de no hácerlo así será notifiqado 
por medio de céoula. · 1 

·11.- Notifíquese y cúmplase. 
' 

. 1 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar: LiG. 
Arminda Ar.aceli Frías Austria, que actúa con Secretario ~Lic .. 
Dinor?h Herríández Ricardi, que autoriza y dá fe. 1 

. 3-3 

1 

Pachuca, Hgo., a 22 de septiembre de 2006.~LA C. 
ACTUARIO,- LIC. NORMA ANGEl,.ICA FREGOSO REYES.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 

"JUZ.GADO PRIMERO.CIVILYFAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En. el Juicio Divorcio Necesario, promovido por A'ma 
Elizabeth Briseño López, en contra de Salvador Sahagún 
Morales, expediente número 268/06, radicado en el Juzg:ado 
Primero Civil y Familiar "de Tul~ncingo de Bravo, Hidalgol se 
ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 23 veintitrés de 
agosto del 2006 dos mil seis. 

Tulancingo de Brávo, Hidalgo, a·23 veintitrés de agosto de 
2006 dos mil seis. ·· · · 

! 

Por presentada Alma Elizabeth Briseño López con su escrito. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 33, 91 1

., 92 
_del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: . ·: 

. , . ! 

ll.- Quedan a disposición del demandado las copias simples 
de traslado: para que en· día y hor-a hábil comparezea al local 
de este Juzgado a recogerlas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma ei ciudadano Juez Primero Civil y 
Familiar de este Distrito ~udicial Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez, que act)Ja con Secretario de Acuerdos 
Licenciada Leticia Peñafiel López, ·que dá fe. 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., septiembre 18 de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC, BERTHA CORTES TORRES:··Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-09-2006 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO; 

EDICTO 

::>entro del Juicio de Jurisdicción Voluntaria, promovido por 
JulietaTejeda Islas y José Efren Méndez Rodríguez; expediente 
número 484/2004, se ha dictado entre otros, el acuerdo que a 
la letra dice: .. 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 19 diecinueve de septiembre 
del año 2006 dos mil seis. 

Visto el estado procesal que guardan los autos del Juicio al 
rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55y121 del Código de Procedimientos Civiles, así como en ia 
Jurisprudencia que es del tenor siguiente: "Diligencias para 
mejor proveer:- ·El uso que los Tribunáles hagan de la facultad 
que tienen de mandar practicar diligencias para mejor proveer, 
no puede considerarse como agravio para ninguno de los 
litigantes, ni altera las partes sustanciales del procedimiento, 
ni deja sin defensa a ninguna .de las partes contendientes'', 
consultable en la página 195-

1 
del. Apéndice al Seman·ario 1 

,· 

Judicial de la-Federación 1911~2000. Tomo Cuarto. Materia 
Civil, se Acuerda:. · 

l.~ Para estar en condiciones de dictar lá resolución ord~nada 
en auto de fecha 6 seis de septiembre del año en cúrso y en 
virtUd de que de autos se desprende que se giró oficio. al 
Instituto Federal Electoral par.a que proporcionara domicilio de· 
los causahabientes Antonio Gómez y Cruz Cabrera de G., 
informando ·1a dependencia señalada que no se tiene registro 
de las personas mencionadas, se ordena notificar a los ce . 

. Antonio Gómez y Cruz Cabrera de G., por medro de ediétos 
que se pubiítjUen por tres veces c'onsecutivas en Periódico. 
Oficial y Sol de Hidalgo, a efecto de hacerles de su conocimiento 
que en este Juzgado· se están tramitando diligencias de 
Jurisdicción \Í'oluntaria promovidas por Julieta Tejeda lsfas y 
José Efrén Méndez Ródríguez, respecto al predio urbano 
LJbicado en Avenida Juárez número 7-B, Centro en Mineral del 
M.:inte, Hidalgo y que tiene un término de treinta días contados 
a partir del siguiente al que se publíque el último edicto en el 
Perió_dico Oficial, para que nianÍfieste· lo· que a su derecho 

. convenga, lo anterior en virtud de que aparecen en la tarjeta 
· predial como causahabientes del prediO' antes mencionado. 

. 11.- Cumplimentando que se.a lo anterior díctese'la resolución 
que en derecho corresponda. 

111.~ Notifíquesey cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado José Antonio 
Ruiz Lucio Juez Primero de "lo Civil de este Distrito Judicial, 
que .actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Rosa Adela 

. l.~ Como lo solicita la promovente,toda vez que se.descodoce 
el domicili,o del demandado Salvador Sahagún Morales ipor 
medio .de edictos que sé publíquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo IY el 
periódico El Sol de Tulancingo, haciéndole saber que debe 
presentarse a dar contestación a la demanda que le fué inco~da 3 - 1 

. dentro del término de 40 cuarenta días contados desd~ la 

Mejía Gutiérrez, que dá fe". 

publicación del último edicto, apercibido que de no hacerlo !así, Pachuca, Hgo., octuQre de 2006.~LA C. ACTUARIO.-LIC. 
será declarado confeso de los hechos que de la misma deje Slí..VIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. · 

de conte~tary asimismo será_ notificado por medio de cé~ula Derechos Enterados. 11 _io-2oo6 : 
que se fiJe en los tableros not1ficadores de.este Juzgado.¡ . · · -------'----------'--------

• 1 

! 

1, 

. ·· ... 1 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMIUAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. JULIANA CASTILLO ARIAS 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expediente número 306/2006, relativo al 
Juicio Escrito Famili¡:¡r, promovido por Gustavo Ft¡!rnández Ramos, 
en contra de Juliana Castillo Arias, por auto de fecha 22 de 
septiembre de 2006 dos mil seis. 

Se o.rdena publicar edictos toda vez que de la contestación de 
los oficios ordenados en autos no fué posible ·establecer el domicilio 
de la demandada Juliana Castillo Arias, se autoriza para que ésta 
sea emplazada por edictos que se publiquen por. 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El So~ de.Hidalgo, 
haciéndole saber de la demanda entablada eri su contra para q1,Je 
se presente dentro del término de 40 cuarenta días contados a 
partir de-la última publicación que se realice en el Periódico Oficial 
del Estado a dar contestación a la misma, ape¡cibida que en caso 
de no bacerlo asi, será declarada rebelde, ordenándose notificarle 
en lo subsecuente por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores _de este Juzgado. - · 

3-2 

Apan, Hgo.L a 28 de septiembre de 2006.-EL C. ACTUARIO -
LIC. OCTAV/O BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

M_EXICO, D.F. 

"EDICTOS 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido ante este 
Juzgado por Unión· de Crédito Agroindustrial y Comercial. de 
Tizayuca, S.A. de C.V. en contra de Rafael Molinar Morales, la C. 
Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil; dictó un auto que a la letra 
dice: .. 

México, Distrito Federal a ocho de septiembre del año dos mil 
seis. 

Agréguese a Jos autos del expedientenúmero 1t9/2003 el escrito 
del Apoderado Legal de la actora; por hechas sus manifestaciones, 
con fundamento en lo establecido por el Artículo 1411 del Código 
de Comercio. Para que tenga verificativo la· audiencia de remate. 
en Primera Almoneda se señalan las diez horas con treinta minutos 
del día veintiséis de octubre del año en curso. Respecto del 
inmueble ubicado en: El Lote 215, Departamento 2, Edificio 1, 
Manzana 2, del Fraccionamienfo·Juan C. Doria, Pachuca, Estado. 
de Hidalgo, sirviendo como base para el remate la cantidad que 
arrojó el avalúo que obra en autos a Fojas 236 a las 247, siendo Ja 
cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal las dos terceras partes siendo 
ésta $214,666.67. (DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) debiendo de depositar 
los posibles postores en el local de este Juzgado hasta el inicio 
de la audiencia de remate el diez por ciento del avalúo, siendo la 
cantidad de $32,2.00.00 (TREINTA Y DOS Mil DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) mediante blllete de depósito de Fiduciaria 
en el Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia 
del Distrito Federal, sin cuyo requisito no pondrán.fungir como 
postores, por lo que, convóquese postores por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en la 
Tesorería del Distrito Federal así como en el· periódico El S()I de 
México y en los estrados de este Juzgado;, tomando en 
consideración que el domicilio objeto del remate se encuentra fuera 
de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento; exhorto al C. 
Juez competente de Primera Instancia en Materia Civil en la ciud_ad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado, se sirva r~alizar las publicaciones de 
los edictos correspondientes en los estrados de dicho Juzgado, el 
periódico de mayor circulación de dicha Entidad Federativa, Gaceta 
de Gobierno y Receptoría de Rentas en los plazos establecidos 
en el presente proveido; se faculta al C. Juez ex·hortado para que 

acuerde promociones, gire oficios, dicte las medidas que estime 
pertinentes para Ja diligenciación del exhorto, bajo su más estricta 
responsabilidad; en consecuencia, con fundamento en lo 
establecido por el Artículo_ 1072 del Código de Comercio, pónganse 
a disposición de la parte actora los oficios y edictos 
correspondientes para su debida diligenciación.- Notifíqu-ese.- Lo 
proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil, ante 
el C. Secretario de Acuerdos "A" con quien actúa y dá fo.- Doy fe.-
Dos firmas.- Rúbricas ilegibles. -
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México, D.F., a 12 de septiembre de 2006.-EL C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS "A".-L/C. GILBERTO AGUIÑIGA CAMPOS -
Rúbrica ... 

Derechos Enterados. 28-09-2006 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EQICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Rosa Ma. 
Monzalvo Arrita en contra de la SÜcesión lntestamentaria a bienes 
de la señora Angelina Sánchez Monzalvo por conducto de su 
Albácea definitivo el C. Anselmo Estrada Alburquerque, expediente 
número 762/2005, se ha dictado entre otros, el acuerdo que a la 
letra dice: · 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve-de ju_nio del 
año 2006 dos mil seis. 

Por presentada Lic. Rosa Ma. Monzalvo Arrieta con la 
personalidad que tiene ácreditada en autos con su escrito de 

· cuenta. Visto Jo solicitado- y con fundamento en lo dispuesto por 
-los Artículos 55, 111, 121fracción11, 256, 257, 258, 264, 625 Código 
de Procedimientos :civiles, se Acuerda: 

/.-Como lo solicita la ocursante y toda-ve:z que obran en autos 
las contestaciones de los oficios ordenados a las Dependencias 
correspondientes, mediante ·1os cuales hacen del conocimiento a 

-esta Autoridad que no existe registrado a nombre del demandado 
C. Anselmo Estrada Alburquerque algún -domicilio, a excepción 
de 1a contestación del oficio girado a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, el cual proporcionó como domicilio del 
de'landado el ubicado en Cto-:- Doña Mina número 104.8, 
Fraccionamiento Bosque del Peñar, C.P. 42094, en esta ciudad 
mismo en el cual se constituyó la C. Actuario en diligencia de 
fecha 25 veinticinco de mayo del año en curso, en donde una 
mujer se negó á abrir y manifestó desconoc_er al demandado, 
aunado a que los vecinos del número 1046. manifestaron 
desconocer al demandado y a la de cujus, en consecuencia, se 
autoriza su emplazamiento por medio de edictos, que se deberán 
publicar por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo ·y diario Sol de. Hidalgo, para que en el término 
legal de 30 días a partir del último edicto publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra en el Juicio Ord[nario Civil, expediente número 76272005, 
promovido por Lic. Rosa Ma. Monzalvo Arrieta, en contra de la 
Sucesión lntestamentaria a bienes de Angelina Sánchez Monzalvo, 
pOr conducto de su Albácea definitivo el C. Anselmo Estrada 
Alourquerque, asimismo se le requiere para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
CP"º de no hacerlo así, se le tendrá presüntamehte confeso de 
los hechos de que la misma deje de contestar y se le .notificará 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H 
Juzgado, aún las de caracter personal, salvo que con posterioridad 
se ordene otra cosa, quedando a disposición de la parte 
demandada en este H. Juzga_do, las copias simples de traslado. 

il - ·Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma ·1a C Juez Primero_ de lo Civil de Primera 
Instancia por Misterio de Ley de este Distrito Judicial Licenciada 
Blanca Lorena Pérez Tapia, que actúa con· Secretario Licenciada 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez, que autentica y dá fe". 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 2006.-LA C ACTUARIO.-l,..IC. 
SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 26-09-2006 
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JUZGADO PRIMERO DE LO .CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se.p~nvpqa~ fl-Ostores para la Pri.mera Almoneda de Re1111ate 
que tendrá verificativo en el local.de este H. Juzgado ai·1as 
1J:OO once horas del día 25 veinticinco de octubre del añ6 en 

· cur_so, dent_ro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido¡ por 
Anither Unbe Abréo en su carácter de Endosataria' en 
Procuracion.de la Empresa denominada "Gas de Hidalgo, SA . 
de C.V.", en contra de Panificador,a La Flor d~ Progreso! y/o 
Alfredo Angeles-Olguín, expediente riúmero 363/2004. 

Se decreta eh pública subasta la vénta del bien inmueble 
descrito y_ embargado en la diligencia de fecha 12 de ·agosto 
del año 2004, sobre el inmueble upicado la calle Ignacio de la . 
Llav~ _sin número, en la ciudad de Progreso, Hidalgo; ctjyas~ 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: En Idos 
líneas que miden 24.0 y 45.0 metros colinda con Gladis Estrada 
Abundis. y 10.98 metros.y colinda con Adrián MerÍd9za y Mirtha 
Rocío Flores Olguín; Al Sur: Mide 30 metros y colinda coh la 
calle Ignacio de la Llave; Al Oriente: En dos líneas que mi

1

den . 
29.05 i:netros y colinda con Leo Bernal y 25.34 metros y colijnda 
con M1rtha Rocío Flores Olguín; Al Poniente: 51.70 metros 
colinda· con Gerardo Estrada Abundis, cuyas de~ás 
características obran ·en autos 1 · 

• 1 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$899,680.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SE!$CIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. · . • 

Publíquense los edictos correspondientes 3 tres veces de 9 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en el perióalco 
Síntesis que se edita en esta ciudad, así como en las puehas 
y table_r?s notific~dores de este: H: Juzgado y del Juzgado Civil 
y Farri1har del Distrito Judicial de Mixquiahuala, Hidalgo. 1 

~-2 

Pachuca de Soto, Hgo:; septiembre- de 2006.-EL¡ C. 
ACTUARIO.-LIC. JAIME CERECEDQ VITE.-Rúbrica. ' . 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~entro del J~icio de Divorcio Necesario,· promovido !por 
Ellzabeth Molina González, en contra de Víctor Rcijas 
Hernández, expediente número 145/2006 se ha dictado un 
acuerd0 que a la letra dice: . · ' · ' 

"Pachuca, Hi9algo, a 10 diez de.julio de 2006 dos mil skis. 

. Por presentada Elizabeth Molina Gonzá.lez con su eserito 
·de cuenta. Visto ro solicitado y con fundamentQ en lo dispuésto 
por los. Artículos .91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: · • . 1 

· 

T- Como lo solicita .la promovente y con base er¡i lo 
manifestado por los CC. Director de Policía Ministerial; del 
Estado, Administrador de Correos, Administrador de Telégra'fos, 
Teléfon·os de México en sus respectivcis oficios que obra~- en 
autos, se desprende que no existe domicilio alguno registr!ado 
a nombre del C. Víctor Rojas Hernández se· autoriz~ el 
emp_lazamiento del mismo por edictos. · 

· entablada en ~u contra y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no h~cerlo 
as:, se le tendrá ¡:ior presuntivamente confeso de todos y cada · · 
uno de los hechos que deje de contestar y se le notificará por 
médio de cédula que se fije en el tablero notificador de este H. 
Juzgado quedando a su disposición en esta Seccetaría las 
copias de ~raslado, para que se imponga de ellas. 

!!l.- Notiffquese y cúmplase. 

A~í, lo acordó y firmó la C. Juez-Segundo de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, quien actúa con Secretario 
Lic. Anabell Avilés Núñez, que dá fe" .. 

3-2 

. . Pachuca, ·Hgo., julio 12 de ·2006.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
.JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Dereé;hos Enterados. 04~ 10-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTtlNCIA 

. ZACUALTIPAN, HGO_. 

EDICTO 

MARGARITA CUENCA GUTIERREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, prnmovido por 
Dámaso García Cortés, en contra de Margarita Cuenca 
Gutiérrez, expediente número 83/2006 se a dictado el acuerdo 
que a la letra dice: , · ' · 

. "Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, 22 veintidós de septiembre 
del 2006 dos mil seis. · · 

Pór presentado Dámaso García Cortes con su escrito de · 
cuenta. Visto lo solicitado y c'on fundamento en lo dispuesto 
por lbs Artícul.os 33, 91 fracción 11, 92 del Código de 
.Procedimientos Familiares, se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que se ha 
comprobado a través de Acta Actuaria! que obra en autos, que 
en el domicilio que proporcionara el Instituto Federal Electoral 
no vive la demandada Margarita Cuenca Gutiérrez, empláces~ 
a la misma por medio de edictos que se publíquen tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo, haciéndo.le saber que debe ¡:iresentarse dentro del 
término de 30 treinta días después de la última ·publicación del 
edicto. en el Pe.riódico Oficial del Estado a contestar la demanda 
instaurada en su ·contra bajo el apercibimiento de que de. no 
hacerlo así se le declarará presuntamente confesa de los 
he~h~s que de la misma deje de contestar, requiriéndosef.e 
as1m1smo para que señale domicilio para oir y recibir 
notificaciones en este H. Juzgado apercibida que en caso de 
no hacerlo así las anteriores notificaciones y aún las de carácter 
personal se le hará por medio de cédula que se fije en los 
tableros notificadores de ~este ·H. Juzgado dejando a su 
disposición las copias sim_ples de traslado en esta· Secretaría 
Civil y Familiar. · 

11.- Notifíquese y cúmplase_ 

Así, lo. acordó y firma el Juez Mixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial Licenciado Fernando Romero Dominguez, -
que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada 
María Guadalupe Castillo García, que autentica y dá fe. Doy 
fe". · · · . . ·· 

3-2 

11.- En consecuencia empláéese al demandado Víctor RQjas · • Zacualtipán de Angeles; Hgo,, a 28 de septiembre de 2006:~ 
Hernández por medio de edictos que deberán publicarse, por .. EL C. ACTUARIO.~UC. ANASTACIQ ISLAS ALAMILLA.-
3 tres.veces constfcutivas en el Periódico Oficial del Estado y Rúbrica. 
El Sol de Hidalgo, para que dentro dertérmino de 40 días, 
contados a partir de la última publicación, conteste la dema:nda 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHlJCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Hipotecario" 
promovido ·por Armando Martínez Vergara, en contra de Jaime Becerril 
Lozada, del expediente número 296/2005, en el se dictó el auto de 
fecha 20 veinte de septiembre del año 2006 dos mil seis,_ que en lo 
conducente dice: · 

"En atención al estado de ejecución que guarda este Juicio y 
vistas las manifestaciones vertidas en términos del escrito de cuenta, 
se autoriza en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en ·e1 50% cincuenta por 
ciento que le corresponde a la parte demandada respecto de la 
fracción del inmueble que se encontraba libre de gravamen al 
momento de la celebración del contrato de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria base de acción (como fué establecido en términos 
de su cláusura cuarta) .del predio rústico localizada dentro de,la parcela 
número 91, Z-1 P1 /3 (noventa y uho, "Zeta", Guión Uno, "PE" Uno 
Diagonal Tres), ubicado en el ejido de Azoyatla de Ocampo, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, colin\:lancias y 

· · demás características obran descritas en autos. 

En consecuencia, se señalan las 11 :00 once horas del día lunes 6 
seis de noviembre del año en curso, ·para que tenga verificativo el 
desahogo de la Primera Almoneda de Remate de la fracción del 
inmueble que se menciona en el punto que antecede. · 

Se convocan postores para la celebración de la Primera Almoneda 
de Remate, siendo postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1º250,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos a la porción del bien inmueble que es materia de 
hipoteca, debiéndose consignar previamente a la fecha programada 
una cantidad igual de por· 10 menos el 10% del citado valor para 

·participar como postores. 

Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier persona 
interesada el avalúo que obra_ en autos. 

Publíquense los edictos corr.espondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado 
y el diario denominad.o El Sol de Hidalgo, en los tableros notificadores 
de. este Juzgado y lugares públicos de costumbre". · 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de María del Pilar Ocadiz Licona, promovido por Roberto Angel, Celso 
Alvaro, Osear, Hermelinda, Francisco e Hilario de apellidos Ocadiz 
Licona, expediente número 590/2006, radicado en el Juzgado 

· Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicia'I, s_e ordena la 
publicación del presente auto y que a la letra dice: 

"Tulancingo de B·ravo, Hidalgo, a 14 catorce de septiembre del 
año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Roberto Angel Ocadiz Licona con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 55, 770, 771, 793 del Código de Procedimientos Civiles, se 

. Acuerda: · · 

1.- En virtud de la manifestación que hace el promovente en su 
escrito de cuenta, hágaselé la aclaración necesaria oon respecto a 
la de cujus María del Pilar Ocadiz Licona. 

11.- Como consecuencia del punto qUe antecede se ordena 
nuevamente fijar avisos en los sitios públicos de costumbre del 
Municipio de Santiago Tularitepec, que fué el lugar del fallecimiento 
y rorigen de la de cujus, así como en los sitios públicos de este 
lugar donde se encuentra radicado el presente Juicio, anunciando 
la muerte sin testar de quien en vida llevó el nombre de _María del 
Pilar·ocadiz Licona, haciéndoles saber que Roberto Angel, Celso 

Alvaro, Osear, Hermelinda, Francisco e Hilario todos de apellidos 
Ocadiz Licona, son las personas que en su carácter .de hermanos 
de la de cujus y parientes en primer grado colateral, reclaman la 
herencia a bienes de la referida Maria del Pilar Ocadiz Licona, por 
lo que se hace un llamado a los que se crean con igual o mejor. 
derecho a heredar a la citada de cujus, par·a que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del término de 40 cuarenta 
días. 

111.- Publíquese ·el presente proveído por dos veces consecutivas 
en ef Periódico Oficial del Estado. · 

IV- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Lic. Eligio José Urib~ Mora, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Carlos Flores Granados, que 
autentica y dá fe. Doy fe. Dos firmas. Rúbricas ilegibles. Publíquense 
los edictos correspondientes por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial· del Estado. Doy fe". 

2 - 2 

Tulancingo, Hgo., a 27 de septiembre de 2006.-LA C ACTUARIO.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. 
Israel Luna Lugo _en su carácter de Apoderado General para Pleitos . 
y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, en contra de Novellán Romero María Guadalupe, 
expediente número--ú83/2005, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó 
acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a· 7 siete de septiembre de 2006 dos mii 
seis. 

Por presentado Lic. Israel Luna Lugo con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 473, 552, 
553, 558,.561, 562 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos el certificado de gravámenes del bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria. 

11.- Por exhibido el avalúo de la finca hipotecada emitido por el 
lng. Carlos Teodoro Sánchez Téllez. 

111.- En términos de la fracción 111 del Artículo 473 del Código 
Procesal Local se considera ·como base_ para el remate el precio 
fijado en el avalúo exhibido. 

IV.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía hipoteéaria ubicado en calle Avenida México, 
número 230, Lote 16, Manzana 05--601, del Fraccionamiento 
Rancho la Colonia en esta ciudad. 

V.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de ,Remate 
que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del día 18 dieciocho 
de octubre del año en curso. · 

VI.- Será postura legal la que cubr¡¡¡ de contado las dos terceras 
partes de $220,000.00 (DOSCIENTnS VEINTE MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

VII.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y El' Sol 
de Hidalgo, así. como en los estrados de este H. Juzgado. 

VIII.- Notifíquese 

Así, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
·Barrera Juez Quinto de le Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con _Secretario Lic. Ma.Jsabel Mejía Hernández, que 
dá fe". 

2 - 2 

Pachucá, Hgo., a 15 de septiembre de 2006.'-LA C. ACTUARIO.
LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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. - . 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

· Dentro_ del Juicio S~ce~orio ln_testa_rnentario a ~ierief de 
Esperanza Lemus CarbaJal, promovido por Maria L~mus 
Carbajal por su propio derecho en su carácter de herman:a de 
la de· cujus, expediente 166/2005, se ha dictado el acu:erdo 
que a la letra dice: · · 1 

!'Zacualtjpán de Angeles, Hidalgo, a 23 veintitrés de. mayo 
del 2005 dos mil cinco.. - ' 

1 

Por presentada María Lemus Carbajal por su propio 
derecho en ·su carácter de hermana de la de cujus _co:n su 
escrito de cuenta y documentos que acompañan 
denunciando la sucesión intestamentaria e¡ bienes de 
Esperanza Le mus Carbajal,. en los términos que d~jan. 
vertidos en su escrito que se prove.e y con base e~ las 
consideraciones de hecho y derecho que creyeron 
pertinentes al caso; Visto fq solicitado y. con fundamentp en 
lo dispuesto por los Artículos 1580, 1605, 1630 del Có;digo 
Civil, 104, 111, -121, 762, 770, 771, 785, 786,,787, 788,i 790 
del Código de Procedimienfos Civiles, se Acuerda: ' 

- 1.- Se admite y queda radicada la sucesión a bienep de 
Esperanza Lemus Carbajal, en la-vía y forma propuesta. i 

! 

11.- Regístrese y fórmese. expediente bajo el número! que 
corresponda. · ' 1 

. • - • 1 

111.c Dése la intervención legal que correspondá al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito-a este H. Juzgado. - , 

IV.- Gírense atentos oficios a los CC. Director del Ardhivo 
General .de Notarí.as del Estado y Registro Público qe la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, para¡ que 
informen a la brevedad posible al suscrito Juez, si en ~sas 
instituc_iones a su cargo se encuentra registrado tesfamlento 
alguno otorgado por la de éujus y en su caso indiquen los 9atos 
correspondientes. ¡ 

- . . -· - ¡ 

V.- Se señalan las 12:00 doce horas del día 09 nueve de 
junio del 2005 dos mil cinco, para que tenga verificáti'{O el 
desahogo la información testimonial correspondrente, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 787 dei Código de Procedimi~ntos 
Civiles. · 

VI.- Desahogada que sea la testimonial ordenada en el p'unto 
que antece.de y toda ve:z que -q\.Jien denuncia la sucesióh es 
pariente colateral en segundo grado de la d_e cujus, se or~ena 
mandar fijar avisos por el término de 40 días, de diez en !diez: 
casa aviso en los sitios públicos de esta ciudad, por ser el lµgar 
de fallecimiento y origen de la finada, mandándose pu~licar 
edictos por dos veces consecutLvas_en el Periódico Ofici~I del 
Estado, mandando a llamar a los que se crean con igl)al o 
mejor derecho para heredar de la de cujus, para que dentro 
del término de 40 días contados a partir de la última public9ción 

_de los edidos ordenados comparezcan al local de este H. 
Juzgado _a deducir sus derechos hereditarios si a sus intereses 
conviene. · · -

VII.- Agréguense a sus autos· los documentos que ane~a a
su escrito de cuenta para que surta sus efectos leg 1ales 
correspondientes. ' 

. I. 
VllJ.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

y por autorizado pa~a tal efecto a la proiesionista que ind¡ca. 

VIII.- Notifíquese y cúmpl~e. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado OJ>car 
Barrones Castillo Juez Mixto de Primera l~stancia _de ¡este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuei:d0s 
Licenciada María Guadalupe Castillo García, que autori~a y 
dá fe". · - 1-

1 

se-ha dictado el acuerdo que a la letra dice_: 1-

! 

' 

"Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, 27 veintisiete de octubre 
de- 2005: dos mil cinco. 

Por presentada María Lemus Carbajal con.·su escrito. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
55 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se frene a lá promoventei solicitand9 la aclaración .del 
nombre de la de cujus en virtud de que en auto de fecha 23 _ 
veintitrés de mayo del 2005 dos mil cinco, se asentó por error 
involuntario el de Esperanza Lemus Carbajal siendo el correcto 
Esperanza- Sus.ana y/o Susana Esperanza Le mus CarbaJal. 

11.- Én consecuencia se aclara el nombre de la de cujus en 
los siguientes términos Esperanza SUsana y/o Süsana 
Esperanza .Lemus Carbajal. · 

111.- Visto lo anterior publíquense los edictos ordenados en el 
auto de fecha 23 veintitrés de mayo, de 2005 dos mil ci_l)Co, en 
su numeral VI,· con el nombre currecto de lq. de cujus, 

IV.- Notífíquese y 13úmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Lieenciado Fernando 
Romero Dom ínguez Juez Mixto· de Primera Instancia con 
ejercicio en- este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de. 
Acuerdos Licenciada María Guada1upe Castillo García_, que 
autoriza y dá fe. Doyfe". 

2-2 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., noviembre de 2005.-EL C.· 
ACTUARIO.-LiC. ANASTACIOISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

. Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMIUAR 

ACTOPAN, HGO. 

.EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civif y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Sucesorio 

. lntestamentario, promovido por el C. Luis Angeles Juárez a
bienés de Claudia Angéles:Juárez, expediente número 899! 
2005, se_ dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo,_a 09 nu_eve de junio del 2006 dos mil seis. 

1.- Pará que esta Autoridad esté en posibilidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el día 17 de marzo 
del año en curso y toda vez que dentro del Juicio la promovente. · 
resulta ser paFiente colateral, con el de .cujus Claudia Angeles 
Juárez, a fin de regulari~ar el procedimiento sin que ello 

. implique suplencia de-_la queja y cori fundamentc1 en.lo previsto 
por el Artículo 739 del Código de Procedimientos Civiles, en 
consecuencia publlquense edictos correspondrentes por. dos 
veces consecutivas en los sitíós públicos dél lugar del juicio, 
.Presid-enC'ia Municipal y plaza pública en el lugar de 
fallecimiento, así como en el Periódico- Oficial del Estado y en 
El Sol de Hidalgo Regional, anunciando su muerte sin testar 
con el nombre y grado de parentesco de quien reclama la 
herencia y llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para compárecer ante esta Autoridad a reclamar 
dentro de· cuarenta días. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Fernando Gabriel 
Hidalgo Sosa- Ju€z Segundo Civil y Familiar-de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario C. 
Licenciada Verónica Judith Jiménez Mendoza, que dá-fé".-

2-2 

Actopan, Hgo., a 22 de junio de 2006.-EL C. ACTUARIO.
LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica~ 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDl.CTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Miguel Vital Barrera, en contra· de Moreno y 
Asociados Sociedad Anónima, expediente 655/1991, se dictó 
un auto que en lo conducente_ dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 11 once de septiembre de 
2006 dos mil seis. 

- Por pres.entado Miguel Vital Hernández con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 66, 103, 104, 127, 471, 473; 552, 553; 554, 
558, 559, 561, 560, 562 y 565 del Código de Procedimiento::; 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente allanándose al avalúo que 
representa el mayor valor, para todos los efectos legales 
correspondiemes, resultando, en tales condiciones, 
innecesario escuchar a un valuador tercero en discordia. 

11.- Visto el estado que guardan las actuaciones, se decreta 
en pública subasta la venta del bien inmueble otorgado en 
garantía hipote_caria. 

111.- Se señalan las 11 :00 once horas del día 29 veintinueve 
de noviembre del año en curso, para qué te_nga verificativo 
ia Primera Almoneda de Remate, respecto del bien otorgado 
en garantía hipotecaria, consistente en el inmueble -ubic_ado 
en la calle Tabachines, Lote 57 cincuenta y siete, casas D y ~ 
C, Fraccionamiento Residencial Las Brisas, en Acapulco, 
Guerrero, cuyas medidas y colindancias obran en autos, 
convocándose postores para_ tal efecto. · 

IV.- Será postura legal la que cubra 9e contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $12'305,000.00 (DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.}, valor pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 d_os 
veces de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, el diario Sol de Hidalgo, los tableros notificadores 
de este Juzgado y en el inmueble motivo de la Almoneda. 

VI.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una cantidad 
igual o por lo menos del 10% diez por ciento del valor 
otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 562 del Ordenamiento Legal que se 
invoca. 

VII.- En atención a lo establecido en el Artículo 565 del 
Código de Procedimientos CiviJes, se ordena poner de 
manifiesto el avalúo rendi.do en autos -a la vista de· 1os 
interesados. 

VIII.- Toda vez que el bien inmueble motivo de la Almoneda 
se ubica fuera de los límites de este Distrito Judicial, se 
ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios al 
Juez en Materia Civil que resulte competente de .la ciudad 
de Acapalco, Guerrero, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado faculte a quien corresponda publíque los 
edictos ordenados en el bien inmueble y en las puertas de 
ese Juzg_ado, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
560 del Código lle Procedimientos Civiles, se amplía el 
término de los edictos por un día cada 40 cuarenta 
kilómetros, o por la fracción que exceda de la mitad._ 

IX.- Notifíquese y cúmplase_ 

Así, lo acordó y firmó el Licenciaélo Jorge Alberto Huerta 
Cruz Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 

con Secretario Licenciada María Isabel Mora Acosta, que 
autoriza y dá fe". 
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Pachuca dé Soto, Hgo., septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. GRACE GUTIERREZ JURADO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-i 0-2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO. 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Rosalba 
R.amírez Cristóbal y María de los Angeles Ramírez Cristobal, 
en contra de la sucesión a bienes de Clemente Rarr~irez 
Cr.1stóbal, expediente 139/2004, se ha dictado ei acue1dc 
que a la letra dice: 

"Zacua1tipán de Angeles, Hidalgo, ·12 doce de septiernbre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentadas María de los Angeles Ramírez Cristóbal 
y Rosalbá Ramírez Cristóbal con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado- y con fundamento en lo dispuesto por ios 
Artículos 55, 131, 253, 254, 267, 267, 268, 269, 287, 625, 
626, 627 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a las promoventes, acusando la rebeldía en 
qi.Je incurrieron los codemandados Irene Rodríguez Galván, 
corno Albácea de la Sucesión a.bienes de Clemente Ramírez 
Cristóbal, Maricela González Peralta y Licenciada Rocío 
Gutiérrez Rivera como Notario Públito Número Dos de 
Actopan, Hidalgo, al no haber da-do contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término 
concedido para tal efecto, por lo que se les tiene' por perdido 
su derecho para hacerlo valer. 

11.c Se declara presuntivamente confesos_ a los 
code-mandados Irene Rodr(guez Galván como albácea de 
la sucesión a bienes de Clemente Ramírez Cristóbal, 
Maricela González Peralta y Licenciada Rocío Gutiérrez 
Rivera cómo Notario Público Número Dos de Actopan, 
Hidalgo, de los hechos que de la demanda dejaron de 
contestar. 

111.- Por lo que en lo sucesivo notifíquese a los demandados 
püí medio de lista .que se fije en los tableros notifica dores 
de este H. Juzgado. 

IV.- Se abre un término de ofrecimiento de pruebas de 
diez días hábiles para las partes. 

V.- Publíquese el presente auto por dos veces 
consecutivas en el diario Sol de Hidalgo y Periódicó Oficial 
del Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licericiado Fernando 
Romero Domínguez Juez Mixto de Primera Instancia con. 
ejercicio en est~ Distrito Judicial, quien actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada Maria Guadalupe Castillo García, 
que autoriza y dá fe. Doy fe": 

2 - 2 

~acualtipán de Angeles, Hgo., a 29 de septiembre de 
2006.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS 
ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordrnario Civil, promovido por María l~és 
Ascencio Flores, en contra de la sucesión intestamentaria a 

, bienes. de Fernando Soberanes Badillo Repre'sentáda 
Legalmente por su Albácea Definitivo Aurora Soberanes 
Hernández, de los CC. Esteban- García. Badillo,. Susana 
Hernández Badillo, Sahara Hernández Bad.illo por si misrpos 

. o a través de sus Representantes Legales, Albáceas o 
c,ausahabientes, expe_diente número 146/2004 .. 

' 
• 1 

En auto de fecha 22 veintidós de septiembre del año 2.006 
dos mil seis, se admitieron como pruebas dé la parte actora 
María Inés Ascencio Flores las ofrecidas ~n su esc:rito 
presentado en fecha 17 diecisiete de agosto del añ·o! en 
curso, por lo que se hace a las,pruebas de los demandapos 
no se hace mención alguna de su parte. Para el desahbgo 
de pruebas se eligió la forma escrita, se abriéndose por 
Ministerio de Ley, .el término probatorio· de treinta días 
improrrogables a partir del día siguiente de .la notíficación, · 
señalándose las 11 :OO once horas del día 17 diecisiete: de 
octubre del año en curso, para que tenga' verificativ~ el 
desahogo de-las confesionales admitidas a la parte actora 
María Inés Ascencio Flores y a cargo de los CC. Estepan. 
García Badillo, Susana Hernández Badillo, Sah~Ha 
Hernández 'Badillo y la sucesión intestamentaria a bienes· 

1 

del señor Fernando Soberanes Bactillo representada por su 
Albácea Aurora Soberanes Hernández, por lo que en su 
preparación cíteles en el domicilio señalado en· autos y jpor 
los conductos legales a efecto de que comparezcan a este 
local H. Juzgado el día y hora señalado con antelaciqn a 
absolver posiciones, en, fo(ma personal y no por Apoder¡:ido 
Legal, apercibidos que en caso de no hacerlo así se! les 
declarará confesos de las posiciones que sean calific;;a,das 
de legales por esta Autoridad Judicial, se señalaron las 11 :00 
once horas de+ día 18 dieciocho de octubre del año en curso, 
para que -tenga verifipativo el desahogo de la testin:io,nial 
admitida a la parte actora María 1n·és Ascencio Flores a cargo 
de Silvestre Islas Ramírez y Abe_lardo Monterrubio Durán, 
personas a quienes se comprometió a presentar la ofer~nte 
por lo que su preparación réquiérasele a la oferente de la 
prueba, para· que el día y hora señalado con antela~ión 
presente a sus testigos en este H. Juzgado, a efecto de que 
rindan su testimonio .correspondiente, apercibida qu~ en 
caso contrario, será declarada desierta dicha probanza: En 
relación a la pericial en topografía, se tiene por designado 

· como perito de la parte actora al C. Arquitecto Juan J,osé 
· QUintanár Arellano, persona a quien se le hárá saber su 
· nombramiento por conducto de su oferente, a efecto de que 

comparezcan al recinto de este H. Juzgado con identificación 
oficial vigente con fotografía, d.entro del término legal de 48 
horas que sigan a la notificación de su nombramiento a 
aceptar'y protestar el cargo conferido y hecho que sea se le 
concede un término legal de 05_cinco días para emitir su 
dictámen.pericial, apercibiendo al oferente dé la prueba p·ara 
el caso contrario, el suscrito Juez de los autos nombrará 
perito en su rebeldía y ·a sú costa'. En consecuencia dé lo. 
anterior, requiérase a la parte demandada Esteban Gaircía 
Badillo, Susana Hernández Badillo, Sahara Hernán.dez 

. Badillo,y lá sucesión intestarríentaria a bienes del s~ñor 
Fernando Soberanes Hernández representada poi su 
Albácea Aurora Soberanes Hernández, para que dentro del 
término legal de tres días n9mbre Perito en topografía de 
su parte apercibidos para el caso de no hacerlo así el suscrito 
Juez de Jos autos nombrará peritq en su reb.eldía y.~ su 
costa, qued¡m desahogadas por su propia y especial 
naturaleza de las de mas pruebas admitidas a la parte adtora 
que así lo e¡ meritan. Pu.blíquese el presente auta por 2 idos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. !Así, 
lo acordó y firma el C. Juez t\llixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial Licenéiado Bruno Méndez Rodríg~ez, 

1 

i 

! 

que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciad·a Laura 
Eiizabeth Chincolla Hidalgo, que autentica y dá fe". 

2..; 2 

Atotonilco El Grande, Hgo,, a03 de octubre de 2006.cLA 
C. ACTUARIO.-LIC. VERONICA LdZADA FLORES.~Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-10-2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO . 

EDICTO 

En el expediente número 657/2005, dentro del Juicio 
Swcesório lntestamentario a bienes de Rosario Galván Basurtci, 
promovido por li;j .c. Rosenda Galván Basurto, otira un autu 
que a la letra dice: 

.. "Huíchapan de Villagrán, Hidalgo, a 1 O diez de ªgosto del 
2005 dos mil cinco. 

. . 

Por presentada Rosenda Galván Basurto por su propio 
derecho viene a denunciar Ja muerte sin téstar de la señora 
·Rosario Galván Basurto. Fundándose para hacerlo en los 
hechos y consideraciones de derecho que detalle en el de 
cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo _dispuesto 
por los Artículos 1262, 1263, 1269, 1580 .fracción 1,1605 del 
Código Civil, así como lo dispuesto por los Artliculos 44, 45, 
47, 55, 94, 95, 96, 324, 111, 785, 787, 788, 789,,791 del Código 
de Proc~dimientos Civiles, vigente en el Estado, se A.cuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente.._bajQ el número que le 
corresponda: 

11.- Se admite el Juicio Sucesorio lnt€stámentario a bienes 
de la señora Rosario.Galván Basurto. 

111.- Dése la intervencióñ que legalmente le correspónde al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrifo. 

· IV.- Para tjue tenga verificativo el desahogo de la testimonial 
indagatoria de Ley, prevenida' por el Artículo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan 
las 10:00 diez horas del día 23 veintitrés de septiembre del 
año. en curso, la cual deberá celebrarse con citación del C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado: 

V.- Una vez realizada la audiencia testimonial en términos 
de lo que prevé el Artículo 793 de la Ley Adjetiva Civil, .se 
ordena publicar edictos por dos veces consecutivas en lo.s 
iugares públicos de costumbre, lugar de fallecimiento y origen 
de la finada, a efecto de anunciar su muerte sin testar y los 
nombres y grados de quien reclama la herencia para llamar a 
qu.ien se crea con igual o me.jor derecho a heredar y 
comparezca al local de este H. Juzgado a reclamar sus posibles 
derechos hereditarios dentro del término de 40 cuarenta días -
el cual se contará a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

VI.- .... VII.- .... VIII.- .... IX.- .... X.- .... XI.- Notifíquese y 
cúmplase. . 

Así, lo acordó y firmó el ciudaqano Licenciado Anástacio 
Hernández Rodríguez Juez Civil y Familiar de Primera lnstaneia 
de este Distrito Judicial; ql)e actúa con Secretario que autoriza. -
y dá fe Licenciad.a Rosenda Sánchez Sáñchez". · . . 

·• 2-2 

.Huichapan, Hgo., junio dé 2006.-EL C: ACTUARIO.-LIC .. 
AF\fURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica .. 

Derechos Entérados. 04-10-2006 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Leonardo Baños Briseño, en contra de José 
Crecencio Marcelino Vázquez Ramos, María lbáñez 
Sánchez y Damián Vázquez Domínguez, en el expedíente 
número 344/2003. 

Pachuca, Hidalgo, a 18 dieciocho de septiembre de 2006 
dos mil seis. 

Por presentado Leobardo Baños Briseño con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1257, 1411 del Código de 
Comercio, 565, 586 del Código de Procedimientos Civiles, 

· aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, se 
Acuerda: · 

1.- Se tiene a la parte actora conformándose con los valores. 
asignados a los inmuebles embargados en auto~. por el 
Perito designado en rebeldía de la parte demandada 
Ingeniero Carlos Teodoro. Sánchez. . 

11.- Se décreta en pública subasta la venta de los bienes 
inmuebles ubicados: El primero de ellos en calle Central 
número 37 de la población de San Francisco Cuautlaocingo, 
Municipio de Chalchicomula de Serdán, Estado de Puebla, 
con las siguientes medidas y colindancias; Al Norte: Mide 
14.98 metros y linda con calle de su ubicación; Al Sur: Mide 
13.85 metros y linda con Lucio Vázquez Zepeda y calle de · 
por medio; Al Orient.e: Mide 72.20 metros y linda con Lu_cici 
Vázquez Zepeda y calle de por medio; Al. Poniente: Mide 
'72.70 metros y linda con Vidal Lobato López, con una 
superficie de 1044.30 metros cuadrados, cuyas demás 
características obran en autos. 

'El segundo de ellos ubicado en calle Centra_I núme~o. ~2 
de la población de San Francisco Cuautlancingo, Murnc1p10 
de Chalchicomula de Serdán, Estado de· Puebla, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Mide 6_5.30 
metros y linda con carretera a San Francisco Cuautlan?1ngo; 
Al Sur: Mide 35.00 metros y linda con calle Central numero 
72· Al Oriente: En cinco líneas de 42.50 metros, linda con 
calle pública; de 21.60, 32.30, _11.00 .. y 41.00 metros.linda 
con sucesión de los señores Mirón; Ai Poniente: Mide 123.50 
metros y linda con Roberto Guarneros y callejón Margarita 
Carmona, con una superficie de 5621.00 metros cuadrados, 
cuyas demás características obran en autos. 

lit - Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose 
las 10:00 diez horas del día 06 seis.de noviembre de 2006 
dos mil seis. 

IV.- Será postura legal .la que cubra de contado tas dos 
terceras partes de las cantidades de $582,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y $740,600.00 (SETECIENTOS CUARENTA _MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, 
valores periciales, estimados en autos .. 

V.- Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de 
Comercio, publíquense los edictos correspondientes por 3 
tres veces dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial, 
periódico El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbré. 

VI.- Toda vez que el bien inmueble referido se encoen'.1<.c 
fuera de esta Jurisdicción, gírese atento exhorto, "ºn los 
insertos necesarios al Juez. Competente de Chalchicom1 , 
de Serdán Estado de Puebla, para que en auxilio de las 
labore·s de' este Juzgado se sirva ordenar la publicación de 

los edictos ordenados en los sitios de costumbre y en las 
pu~rtas de ese Juzgado. 

VII.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 5.65 
del Código de· Procedimientos Civiles, aplic~do 
::>upletoriamente a la Legislación Mercantil, queclan a la vista 
de los interesados, en la Secretaría de este Juzgado, los 
av<:1lúos que obran en autos, para que se asistan de ellos·. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Saúl Fermán Guerrero 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, quien actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada María del Refugio 

·Martín Barba, que autentica y dá fe. 

3 - 1 

Pachuca de Soto; Hgo., a 27 de septiembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MIRIAM ARIADNA RAMIREZ GUTIERREZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-10-2006 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dent~o de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Mario Manuel Vera Trejo, en contra de Ma. del Socorro 
Vargas Vargas, expediente número 245/2003. 

Como se solicita, se decreta en pública subasta, la venta del 
bien inmueble embargado en autos, consistente en el 50% 
cincuenta por ciento, un predio urbano ubicado· en Avenida 
Hidalgo número 19 diecinueve, en Pachuquilla, Hidalgn, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial, bajo el número 18000 mil ochociento~, ~el Tomo 
1-/\, Libro 1 uno, Sección 1 Primera, de fecha 28 veintiocho de 
julio dé 1999 mil novecientos noventa y nueve, el c~al tiene 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 50.00 cincuenta 

·metros linda con resto de la propiedad; Al Sur: En 50.00 
cincuenta metros linda con calle Avenida Hidalgo; Al Oriente: 
En 25.00 veinticinco metros y linda con resto d.e la propiedad; 
Al Poniente: En 25.00 veinticinco metros y linda con resto de 
la propiedad. Con una SL, 2!rficie de 1,250.00 mil doscientos 

·cincuenta metros cuadrados, de la que corresponde solamente 
el 50% cincuenta por ciento como objeto del remate. 

Se convoca a postores para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate, que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las 11 :00 once horas del día 30. treinta de 
octubre dél año 2006 dos mil seis. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
pe:.rtes de la cantidad de $248,50,0.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días. en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

Desde que se ar•• - ·' remate y durante éste se ponen a 
la vista de los interesadu;;. _ ..iValúos del b.ien a rematar para 
que si a sus inte;e...,~s convienen, tomen parte en la subasta 
del mismo, consign<. ~" para tal efecto la cantidad prevista en 
la Ley para admitir postura. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 06 d.e octubre de 2-006.-LA C. ACTUARIO.-
dC. ELIZABETH YAÑEZ D!AZ.-Rúbrica. . 

·Derechos Enterados. 09·í0-2006 
· ... ______ :__ ________ :___ ____ ____,. 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E.DICTO 

·· En los autos del Juicio Especial ·Hipotecario, promovido por lns 1tuto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cohtra 
de Margarjta Guadalupe .Romo, Por.tillo y José Ramón Arehas 
Contreras, expediente Núm. 453/2003, el é. Juez Quinto de lo Civil, 
dictó un auto que en lo conducente dice: ' 

1 

. ¡ 
"Pachuca, Hidalgo, a 15 quince de septiembre de 2006 dos¡ mil 

-seis. 1 

Por presentado Lic. Luis Carlos Zambrano Tello ... , ·se Acuerda: 
. . .. ' . . 1 

1.- Por acusada la rebeldía que se hace valer en .el de cuenta.f 
• 1 

11.- En tér~inos de la fracción 111 del Artículo 473 del Código Procbsal 
Local se· considera como base para el remate el precio fijado .efi el 
;;¡valúo exhibido por la parte actora:; 1 

111.- Se decreta en pública subasta !aventa del bien. dado ·en gar~ntía . 
hipotecaria consistente en el inmueble ubicado en c~lle Sor J~arja 
Inés de la Cruz número 28, Lote 5, Manzana 1, colonia San. Miguel el 
Arco, en Apan, Hidalgo, cuyas características, medidas y colindanpias 
obrán en autos. · 1 

• 1 

V.-, Se convocan· postores ·para· 1a Primera· Almoneda de Rer;fiate 
que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del día 25 veinticinco 
de octubre del año en curso. . ! 

VI.- Será postura legal la que cubra de i:;ontado. las dos terc~ras 
partes de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PE$0S 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. ' 

- - - 1 

VII:- Publíquense los. edictos correspondientes por :2 dos veces de 
7 siete. en siete días en el Periódíco Oficial del Estado y EL so:I de 
Hidalgo, así como en los estrados de esté H. Juzgado. ' 

VIII.- Gírese atento exhorto, con los insertos necesarios al C. juez 
Civil y Familiar en turno de Apan, Hidalgo, para que en auxilio de! las 
labores de este H. Juzgado ordene la publicación de edictos p9r 2 
veces de 7 en 7 días, en los estrados de ese H. Juzgado y fugares 

· públicos de costúmbre. 

IX." Notifíquese y_cúmpláse. 
. . . 

·Así, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de la Paz .Ramos Ba~rera 
Juez Quinto Civil de este Distrito .Judicial, que actúa legalmente¡con 
Secretario Lic. Ma. lsab81 Mejía H~rnández, que dá fe". · ¡ 

-! -
2 - 1 

1 

. .· . . ·~ i 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de s_eptiembre de 2Q06.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC~ CARLOTA CLJElLAR CHAVEZ.-Rúbrica. ' 

Derechos Enterados. 09-1.0-2006 

JUZGAOO SEGUl\IDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de 
Ev,aristo López Terrazas, expediente número 544/2003, obrara en 
autos entre otras constancias las siguientes: ' . 

Como· 10 solicitó el promóvente y toda vez que la parte demandada 
no exhibió su correspondiente avalúo dentro del término establ~ido 

. en la fracción 1 del Artículo 473 del Código de Procedimie.ntos Ci~iles, 
·se tiene a dicha parte litigante -por conforme con el avalúo exhilbido 
por la actora. · / 

, Se decreta la venta en pública subasta del bien inmurble 
hipotecado, ubicado en la calle Tenochtitlán, Lote 5 cinco, Manzana 
D, colonia: Guadalupe, en Tuláncing.o, Hidalgo, cuy9 derechil de 

·propiedad se encuentra inscrito bajo el número 1363 mil tresci~nto~ 
sesenta y tres, Tomo 11, Líbro 1, Sección 1, según asiento de fech~ 31 
treinta y Uno de agosto de 1994 mil novecientos noventa y cuatrcii, en 
el Registro Público de la Propiedad en Tulahcingo,. Hidalgo. ! - · 

. 1 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 9'00 
nueve horas del día 7 siete de noviembre de 2006 dos mil seis. 

Será postur:!f legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N:), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por. 2 dos veces de 7 
siete en 7 siete días en.los sitios públicos de costumbre, que resultan 
ser los tableros notificadores 'de este Juzgado y en el lugar de 
ubicación del inmueble motivo del presente.remate, . en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico de circulación en la 
ciudad de .Pachuca de Soto, Hidalgo, denominado Milenio .. 

Toda vez que el bien inmueble objeto de la venta judicial antes 
descrita se encuentra ubicado fuera de· los limites territoriales .de 
este Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los insertos necesarios 
ál Juez Civil y Familiar en turno de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
para que en auxilio de las labores de ·este Juzgado se sirva publicar 
los edictos en el lugar de ,la ubicación del bien inmueble, tál y como 
fueron ordenados en el p.unto inmediato anterior, concediéndose un 
término de 15 quince días para el de.spacho del mismo, contados a 
partir de que sea. entregado al Juez exhortado el regajo 
correspondiente: 

2 - 1 

Pachuca de.Soto, Hgo., septiembre de 2006.-LA C. ACTUARIO -
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbri(;a. 

Derechos Enterados. 09-10-2006. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Ismael Rendón Olvera en su carácter de Endosátario en Procuración • . 
de C. José Eduardo Labra -Soto, en contra del C. Félix'AntoniÓ Bautista · 
Hernández; expediente 132/2003, la Juez del Juzgado Primero Mixto 
Menor, dictó un auto en su parte conducente dice: 

"Pachuca, Hidalgo,· a 22 veintidós de septiembre del año 2006 dos 
míl seis. · 

Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 1054, 1069, 
139.3; 141 O, 1411 del Código de Comercio y 552, 557, 561, 562, 563 
al 566 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
al Código de Comercio se Acuerda.: 

1.- Como lo solicita el ocursánte, ·se decreta. la venta en pública 
subasta del bien inmueble embarga~o en el presente Juicio a la parte 
de.nandada, cuya descripción obra en autós. 

11.- -Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate· 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 
doce horas del día Q7 siete de nóviembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la qu? c.ubra de contado las dos terceras 
partes del valor pericial estima.do en autos qúe es la cantidad de 
$281,397.65 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N.); con rebaja del 20% de la 
tasación. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
· consecutivas d~ntro de 9 nueve días, en el Diario Oficial del Estado 

y en el periódico El Sol de Hidalgo, así como en los Jugares públicos 
de costumbre. 

V.- Notifíquese Y cúmplase. 

"sí, lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz Nieto Velázquez Jue2 Primero 
del Mixto Menor de este Distrito Judicial, que actúa legalmente con 
Secretario de Acuerdos C. Lic. Leonor C. Bustos Hinojosa, que 
autoriza y dá fe". ., 

- 3 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., octubre de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ROSALBA MA~ISOL GARCIA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterad0s. 11-10-2006" 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por uc·_ Rubén 
Gálvez O!i"varez Apoderado General para- Pleitos y 
Cobranzas de Banco de Crédito Rural del Centro SurS.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en contra de Hotel 
Posada del Rey S.A., expediente número 665/1998, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan. Estado de Hidalgo, a 02 dos de octubre del 
ano 2006 dos mil seis: 

Por presentado Lic. Rubén Gálvez Olivarez con sU escrito 
de cuenta_ Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por !os Artículos 1054, 1075, 1410 y 1411 del 
Código ce Comercio refo~~::: de, as r corn e 5 52, 558 
5'33, 56? s:;¡3 570, 57i del CódÍao de P:oc2u.imie¡-;1cs 
:-; ::ies de sp!16ac:!ón supletoria a ia~ Legis 1ación r.;1erc&rrn, 
"3·::- ;:_,_)~ ccd3 ~ 

:~;·,=·c.edin-fer.-~2¡ que guaJG3il !os t= re,ssr~·Le~ ~;í_.¡Ü)S, ~2 de(.:1·€~.~ 

·:!e ~ue1:2 ·>Jenta en püblica s~1bc.s¡a la venta de !os 1::e:-:-:o_s 
~:·ríb2r;;2c:.-~S S?G (_:¡;¡g·encia p:act~cada ei •ii·a C1 5 ci·~~GC- :j-~ · 

c-~2 rjs 1998 r0H riovec\ento~ no\tBrita y '.)c:'.-... :J ~·/ c;~J0: 

f1~.:·rcr. :J:::l:'.d~mente \.:aluados d·?ntío Cel pl-ese~ts .J~'.~::<: .. 

¡_e 2-e co:1'1oca11 postores para al Primera Aim-::ined:o: de 
Remate que tendrá verificativo en el ioc·a1 de este Juzgado 
a las 09:30 nueve treinta horas def C:1a 3'i treinta y uno de 
octUbre del año 2006 dos mil seis. 

111.- Será postura legal la que cubra de ¡:ontado las dos 
terceras partes de la cantidad de $5'656,000.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado eo autos, respecto de 
'Un-bien inmueble ubicado en calle 5 de Mayo, sin_ número 

- anteriormente camino antiguo a la comunidad de Dongotay, 
en- el Municipio de Huichapan, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran en los dictámenes periciales exhibidos 
en autos, así como de las dos terceras partes de la cantidad 
de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100.M.N.), valor pericial estimado en autos, respecto de 
un predio rústico sin nombre, ubicado en el pueblo de 
Venustiano Carranza, antes San Pedro, en el Municipio de 

_Zimapán Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
los dictámenes periciales exhibidos en autos. 

IV_- Publiquense 1os edictos correspondientes por dos 
- veces, ·de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 

Estado, diario El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de 
este H. Juzgado, puertas de los Juzgados de Huichapan. 

- Hidalgo y Zimapán, Hidalgo, lugares públicos de costumbre 
y .en los inmuebles correspondientes. 

V_- Toda-vez que la ubicación de los inmuebles 
embargados en autos se encuentran fuera de este [)istrito 
Judicial, gírense atentos exhortos con los ins.ertos necesarios 
a los ce Jueces Civil V Familiar del Distrito judicial de 
Huichapan, Hidalgo y Mixto de_ Primera Instancia del Distritc 
J'Jdicial de Zimapán, Hidalgo, a efecto de que en auxilio de 
las !abelres de este H. Juzgado se sirva fa'.::ultar a quien 
correspcnaa a fijar los edictos orden21dos eí! el iugar de 
uü;cación del inmueble correspondieme_ 

\I! _- f'!otifiquesé y c(:r::plase 

i"'c.::f¡ !:1 r:-\-cve~1é; f!:ma ~a c:iud~tja:io_L:ce_¡::¡adc1 osé ¡·,1(2_ 
:::=.:;~:!Eo .,~·::ver .. LJe:: C~'t,.¡¡ './ Farn+3r de este C!::J!tº!to ._,.Jcf.;Gl3~ 

'1:'u'2 acttJ3 ce~- Secr~tario !_ice¡i..c¡qe10 fviarco i~d-;tof'.¡o ·., 2z 
Z.o:;1ó1var cue siutentlca y dé fe· 

lxmiquilpan, Hgo., a 04 de octubre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ANA MARfA IBARRA CRUZ.-Rúbrica_ 

Derechos Enterados_ 09-10-2Q06 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En_el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Joel Chávez 
Chavarría en su carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas del Banco de Crédito Rural de-1 Centro Sur "S f--.J C_ 
Institución de Banca de Desarrollo, en contra de CornoaFi ia -
Minera Metalúrgica San Miguel S.A. de C V y/o César Sánchez 
Lozano, e-l<pediente 72511998, se dictó urí auto que a la letra 
dice: 

"lxniquilpan, Estado de Hidalgo, 02 deis de octubre de! ai':, 
-2ü06 dos rr1i; .sejs_ 

F·')f ;Jrcsent~ao Lic. f~Gbén s¿!':BL C<\\;ar:~s '.:'2.:l ::_:_,;_; 

d 1~ .=·uenta. \c';sto ;.:¡ .sciícitado y con i::1r:Jé2:-r1~nt:) ,:,¡-;~e d:~,J-~.3~() 

C:.;:>.:i·s·;-c:-:0 P.efr.>-~12dc', 552, ::,5c, ·J·_::;·> '::/3-,7, ;~::::, ::.7C > ::. ~ 1J2~ 

c.·5oigo C:e F1-oc.ed'.mien1os c:¡\,iics -en s...: api~c2Ció¡~ 2u¡::1-~·.·:: -~ 
2 i"I 1_-:;gis1ació11 íl~ere;:=rntil se f-v:'_ierd;o-

- ~ 

~-- C,:•-;;:.:; !o scdc!tc e! p(CfY'.'~'·2n~e \,:s::c. E:\?'?-~~.::~ 

p<cc&dim1entai ·~ue -guardan los pr__-:;ser,1_es a1Jms, se .Je ::·o: ;;o, 
De nueva cuenta en pública suoasta la ve;;ta de les c;e;-,es 
e111ba1gados en diligencia practicada el día 15 quince de 
diciembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho y que fue:-cn 
debidamente valuados dentro del pres~nte Juicio_ 

11.- ;se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verifrcativo en el local de este Juzgado a 
las 09:30 nueve treinta horas del día 30 treinta de octubre del 
año 2006 dos mil seis. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $32º800,0.00.00 (TREINTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS.001100 M.N.), 
_valor pericial estimado en autos, respecto de tres bienes 
inmuebles.rústicos con los nombres de Solar, Joya y Caputín y 
El Sabino, ubicados en el pueblo de San Pedro, Municipio de 
Zimapán, Hidalgo, cuyas medida"s y colindancias obran en los 
dictámenes periciales exhibidos en autos. 

IV- Publíqu~nse los edictos correspondientes por dos veces, 
dé siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, diario 
El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado_ 
puertas de los Juzgados de Zimapán, Hidalgo, lugares públicos 
de costumbre y en los inmuebles coi-respondientes. 

V- Toda vez que la ubicación de los inmuebles embargados 
- eri autos se encuentran fuera de este Distrito Judicial. gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios íll C. Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, a 
efecto-de que en auxilio de las labores de este H. Juzgado, se 
sirva facu¡tar a quien corresponda a fijar los edictos ordenados __ 
en el lugar de ubicación del inmueble correspondiente_ 

VL- ~,Jotifíquese ycúmpiase_ 

Así, ío proveyó y firma el c_iudadano Licenciado José iv1a 
Castillo Tovar Juez Civil y Famiiiar de este Distrito Judicia; que 
actúa con Secretario Licenciado Marco f."1to11i0 Cr-E:-..ez 
Z.ólC:;v3r, que autentica y d3 fe. F1rmaco. 

-, .--.1 
, 'I 

.::m;auf!oan Hqo. a G4 de ¡Jc:t1.:bre cJ~ 20~.J+3 -: __ __._ 1.: 

i~/~TLf./,_?iC}.-LJC .. ~:\JA. !\·lARLL, !B.~.F~?.,~~ CR_l_:z.-~!-~ubr·'.-=2 

Daecf;os ,Enterado;: C9-'10-2JOS 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de Octubre-de 2006. PERIOpICO OFICIAL 39 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

. EDICTO 

A 9UIEN CORRESPONDA: 

i 
·¡ 

'· 

. . . ! 

Se hace-saber que dentro de los autos de expediente núm~ro 
404/1998, radicado en el Juzgado Civil y Familiar del DistHto 
Judiciál de· Huejutla de Reyes,. Hidalgo, re.lativo al Juibio 
Sucesorio lntestamentario a bienes del finado Héctor Zerón 

·Amador, promovido por Víctor Rosalino, Salvador Tomás 
Alejandro de apellidos Zerón Amador y dando curnplimientq al 
auto de fecha 22 veintidos de junio del año 2000 dos mil y 
visto el estado procesal que guardan los autos del . preserte 
escrito del que se desprende que los promoventes del presente 
Juicio, lo denuncian en su carácter de colateral, es pór lo que 
c.on fundamento en lo dispuesto por los·Artículos 55, 277, ~93 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: · 

. . 1 

1.- En virtud de que los denunciantes .de- ~a suceE'i,ón 
intestamentaria a bienes de Héctor Zerón Amador manifiestan 
ser parientes colaterales (hermanos) del autor de did,ha 
sucesión, es por lo que por medio de edictos que se püblíqJen 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobie~no 
del Estado y Sol de Hidalgo, los cuales tarnbién deberán ¡dé 
fijarse en los sitios públicos de esta ciudad, en el lugar i:lel 
fallecimiento y en el de origen del finado anunciando su mueirte 
sin testar para lo_s que crean tene~ igual o mejc:>r derecho p~ra 
suceder en tos bienes de la .de cu1us, ~omparezcan al local ¡de 
este Juzgado a reclamar sus posibles derechos hereditar¡os 
dentro del término de cuarenta días, el cual les empezar~ a 
correr a partir .det ,día siguiente al en que se haga la' Qltira 
publicación en el Perió.dico Oficial del Gobierno del Estado¡ 

2 ~ 1 
1 • 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 8 de septiembre de 2006.-ELjc. 
ACTUARIO.-LIC. TRINIDAD GARCIA "TELLEZ.-Rúbrica. ' 

Derechos Enterados. 11-10-2006 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
• i 

1 

1 

1 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar (Divorcio 
Necesario), promovido por Ulises Ignacio Castelán Sabanero, 
en contra de Alma Natalia Hernández Cabrera, bajo 1 el 
expediente número 041/2006, obra un auto que a la letra di?e: 

'M.xquiahuala de Jüárez, HÍdalgo,a 03 tres de octubre de 
2006 dos mil seis. · · !. . 
· Por presentado Ulises Ignacio Castelán Sabánero, ~e 
Acuerda: . · · · · . . . i 

1.- En base a la certificación que consta en el segundo pu~to 
del auto de veinte de septiembre del año en curso, se tiehe 
por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada Alr:ha. 
Natalia Hernández Cabrera, al no haber dado éontestaciórl a 
la demanda enderezada en su contra dentro del pla~o 
concedido por el auto de. veintinueve de junio del año en curso. 

11.~ .En consecuenci(!, ·a la d.emandádá Alrná Nataha 
Hernández Cabrera, se le declara perdido el derecho para dar · 
contestación a la demanda incoada en su contra y fictamerlte 
confesa de los hechos de la demanda que dejó de contestar. 

. . ' 

· 111.- Así las c()s~s, se declara concluida la etapa expositiwa 
del proceso. · · 1 

demandada- Alma Natalia Hernández Cabrera el plazo 
señalado en el punto de acuerdo que precede, le correrá a 
partir del. día siguiente de la última publicación de la presente 
resolución en .el Periódico Oficial ·del Estado, por --dos veces 
consecutivas mediante los edictos correspondientes. 

VI.- Notifíquese y cúmptase. 

Asl, lo acordó y firmó la Licenciada Miriam Torres Monroy 
Juez de lo Civil y Familiar de Primera Instancia con ejercicio 
en este.DistritÓ Judici?I, quien áctúa ante Secretario de 
Acuerdos Licenciado Arturo Hernández Oropeza, quien dá 

.fe". · 
2 - 1 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 1 O de octubre de 2006.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. CELERINA SANDOVAL l::SQUIVEL.
Rúbrica~ 

Derechos Enterados. 11-10-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecarjo, promovido por Sólida 
Administradora de Portafolios Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de Mario Santiago Hernández Elravo y María 
Félix Montoya· García, expediente número 40/2005, obran en 
autos entre otras. constancias, las siguientes: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 catorce de septlembre de 
2006 dos. mil seis. · · 

Por presentado José Luis Aguilar Gutiérrez con su escrito 
d_e - ct,Jenta ., . · 

Visto lo solicitado, con fundamenfo en lo dispuesto por los 
Artículos 55, 111, 457, 4 73, 552, 553, 558 y 561 del Código de 
Procedlmient?s Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez qúe la parte 
demandada no exhibió su correspondiente avalúo de·ntro del 
término establecido en la fra€ción 1 del Artículo 473 del Código 
de-Procedimientos Civiles; se tiene a dicha parte litigante por 
conforme con el avalúo exhibido por la act-0ra, 

:1.- Se decreta la venta. en pública subasta dél bieR. 
· inmueble hipotecado, consistente .en el Lote 17 diecisiete, 

Ma-nzana 7 siete, Fraccionamiento El Roble, ubicadO' en El 
Venado, Mineral de ·1a Reforma,. Hidalgo; cuyo derecho de 
propiedad se encuentra inscrito bajo el número 2634 dos 
mil seiscientos treinta y cuatro, Toníó.l~A, Sección ·1, libro 1, 
segün asiento ae fecha 12 doce de octubre de 2092 dos mil 
dos, en el Registro Público de la· Propiedad en Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

111.- $e convocan pos~ores para la Primera Almoneda de 
Rematé que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 9:00 nueve horas del día 31 treinta y uno de 
octubre de 2006 dos mil seis. · · 

IV.- Será postura legal la gue cubra de contado las dos 
terceras .partes de la cantidad de' $90,000.00 (NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pe~icial estimado en autos. 

- -
V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 

de 7 siete en 7 siete dí.as en los sitios públicos de costumbre, 
que resultan ser los tableros notificadores .de este Juzgado y 

. en el lugar de \jbicación del inmueble motivo del presente 
remate, en el.Periódico Oficial del Estado de Hidalgo-y en el 
periódico de circulación en la ciudad de Pachuca. de Soto, 
Hídalgo,. denominado Milenio Hidalgo. 

IV.- Se declara la apertura de fa etapa probatoria del Juici0 y 
a solicitud del demandante se orci_ena recibir el presente Juido, 2 - 1 
a_prueba concediéndose a las. p~rtes ~I plazo común de di~z . Pachuca de Soto, Hgo., septiembre de 2006.-LA c. 
d1as ~ar~ que ofrezca~ prueba~, relac1ona~as con los hech,os _, "ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rübrica. 
const1tut1veis de su acc1on o de sus excepciones. 1, · 

. . . . . 1 

V.- Se les dice a los litigantes que por lo que hace a i la- · 
. Derechos Enterados. 11"10-2006 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Divorcio Necesario, promovido por Leticia 
Reyes Hernández, en contra de Víctor Manuel Noriega García, 
expediente 286/2004, se ha dictado el acuerdo que a la letra 
dice: 

"Sentencia definitiva.- En la ciudad de Zacualtipán de 
Angeles, Hidalgo, a 8 ocho de septiembre del 2006 dos mil 
seis. 

Visto para resolver los autos del expediente número 286í 
2004, del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Leticia 
Reyes Hernández, en contra de Víctor Manuel Noriega García 
y RESULTANDOS.- .... CONSIDERANDOS.- 1.- .... 11.- .... 111.
···· RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez es competente para conocer y 
resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Escrita. 

TERCERO.- La parte actora Leticia Reyes Hernández, 
acreditó su acción y el demandado Víctor Manuel Noriega 
García, no se excepcionó. 

CUARTO.- Se -Oecreta la disolución del vínculo matrimonial 
celebrado entre Víctor Manuel Noriega García y Leticia Reyes 
Hernández, el día 11 de mayo de 2001, ante el Oficial del 
Registro del Estado Familiar de Zacualtipán de Angeles, 
Hidalgo, inscrito en el Libro 1, del año 2001, Foja 0053, Acta 
0053, quedando corno cónyuge culpable Víctor Manuel Noriega 
García, el cual no podrá contraer matrimonio si no pasado dos 
años. 

QUINTO.- Se condena al demandado Víctor Manuel Noriega 
García, al pago de una pensión alimenticia definitiva consistente 
en el 50% por ciento del salario mínimo vigente en la Entidad a 
favór de sus hijos Elizabeth Noriega ~eyes y Armando Noriega 
Reyes y la cantidad que resulte deberá ser exhibida los días 
primeros dé cada mes en el local de este Juzgado y deberá 
ser ·entregada a Leticia Reyes Hernández, quien es la que 
ejerce la representación y patria potestad de los menores lo 
anterior en términos del Artículo 257 del Código Familiar en el 
Estado, asimismo es procedente condenar al demandado 
Víctor Manuel Noriega García, al pago de la indemnización 
compensatori_a a favor de la cónyuge inocente Leticia Reyes 
Hernáridez. 

SEXTO.- Se concede a Leticia Reyes Hernández, la guarda 
y custodia definitiva de sus menores hijos Elizabeth Noriega 
Reyes y Armando Noriega Reyes. · 

SEPTIMO.- Una vez que cause eJecuforia la presente 
resolución dése cumplimiento al Artículo 126 del Código 
Familiar. 

OCTAVO.- N.o se hace condena al gasto de pagos y costas. 

NOVENO.- Los puntos resolutivos de la presente sentencia 
publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en el diario Sol de Hidalgo. · 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Femando 
Romero .Domínguez Juez Mixto de Primera Instancia con 
ejercicio en este Distrito Judicial, quien actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada María Guadalupe CastiUo García, que 
autoriza y dá fe. Doy fe". 
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Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 06 de octubre de 2",n6.-c:. 
C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Ruoric 0 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario. promovido por 
Guillermo Gómez Hernández en mi carácter de Apoderado 
Legal de la persona moral actora denominada Banco lnverlat. 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero de lnveríat, en contra de María Elena Tovar 
Domínguez, expediente número 495/2001. 

Como lo solicita el·prom.ovente, se decreta la venta _en pública 
subasta del bien inmueble otorgado en garantíá hipotecaria, 
consistente en el Departamento número (2) dos, del Edificio 
en condominio Úbicado en Avenida de las Aves número 405 
cuatrocientos cinco, Lote 87 ochenta y siete, Manzana 17 
diecisiete, en el Fraccionamiento Villas de Pachuca, en esta 
ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al 
Poniente: En dos tramos 1.05 (uno punto cero cinco) metros 
s;on área abierta privativa, Departamento 2 (dos) y 7.05 (siete 
punto cero cinco) metros con área cerrada privativa, 
Departamento 1 (uno); Al Norte: En dos tramos rectos de 3.85 
(tres punto ochenta y cinco) metros con área común Uardín) y 
2.15 (dos _punto quince) metros con área abierta privada, 
Departamento 2 (dos); Al Oriente: Tramo recto de 8.1 O (ocho 
punto diez) metros con Lote 86 (ochenta y seis); Al Sur: Cuatro 
tramos de 2.70 (dos punto setenta) metros con área abierta 
privativo, Departamento 4 (cuatro), en 0.42 (cero punto 
cuarenta y dos) metros con área abierta privativa, 

· Departamento 3 (tres), en 2.28 (dos punto veintiocho) metros 
con área abierta privativa, Departamento 2 (dos) y 0.60 (cero 
punto sesenta) metros con área abierta ·privativa, Departa mento 
1 (uno) y 2 (dos), con una §Uperficie de 45.3~ cúarentay cinco 
metros treinta y cinco éentímetros cuadrados: Cajón 
estacionamiento: Al Poniente: En tramo de 6.98 (seis punto 
cuarenta y ocho) metros con área abierta privativa, 
Departamento 1 (uno); Al Norte: 2 dos tramos de·0.42 (cero 
punto cuarenta y dos) metros con área cerrada privativa, 
Departamento 1 (uno) y 2.28 (dos punto veintiocho) metros 
con área abierta privativa, Departamento 1 (uno); Al Oriente: 
(2) dos tramos rectos de 1.88 (uno punto ochenta y ocho) 
metros con área abierta privativa, Departamentos 3 (tres) y 4 
(cuatro) y 4.10 (cuatro punto diez) metros con área abierta 
común (acceso); Al Sur: Tramo de 2.70 (dos punto setenta) 
metros con Avenida de las Aves; Indiviso: 0.25% (cero punto 
veinticinco por ciento) y consta de sala, comedor, cocina, un 
bano, dos recámaras, "atio de servicio y un cajó de 
estacionamiento. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda -de 
Remate que tendrá verificativo en e! local de este Juzgado 
señ¡:¡lándose para tal efecto las 11 :00 once horas del día 27 
veintisiete de octubre del año 2006 dos mil seis. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 2/3 dos 
terceras partes por lo que hace al bien inmueble dado en 
garantía como consta en autos, la cantidad de $122,000.00 
(CIENTO VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días, en los sit.Js públicos de costumbre, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de publicación 
denominado Síntesis. 

V.- Desde que se anuncie el remate y durante é~te se ponen 
a ia vista de los interc 'dos los avalúos del bien a rematar 
para que si a sus ~"' r:onvienen, tomen parte en la 
subasta del mismo, con:",,, ·-·,jo para taf efectci la cantida.d 
ore vista en la Ley p ~ra admitir postura. 

VI.- El presente proveido notifiquese a las partes en forma 
personal y en sus domicilio procesales. 
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Pachuca de Soto, Hgo, a 05 de octubre de 2006.-LA C. 
:.>.C'TU.;RIÜ.-llC ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 
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